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Ide.. Norte de Espa
lit.. Emisión 17 de
Enero de 1\JOS ,

Soc:iedad Gral. Azuc,· EJpatl.a•••
'{ Sen. A,

F. C. )l. Z. A.. V.- Jo B.
UadoUd • Ariza.._.. 10 el.- .erie.

..- lUie.
5<- .uje.-
.... .ene.
So' wle:.

~ylffllfSlJllM,lo "'1 M.i:lrid.
Obl~ IIII t1 _w
Expropiado1\et del .Interior..· ..
Em~Jtito ·VUla ~d· 1914-
ldelll .a. 1918, ., ...,.
CédulU del. Enaanche _ _ ...·

Baneo de Es.paft.J HU .

1I

Banco Hipotecarlo dt Espal\Il ~

llaneo F..ipaflol de Crédítof._fl
Il;¡n.;:o Hia~no-AD!erio.:ano ..•••_.t
Compdlia Arrend" de Tabacol.
Alto. Horno. de VlZU)'Loo'._"
Socied. Gral Asu-fPrefeentes•••
C~lreta Espafla....10rdlnaria....

Ui'li6a Esp.fiol. de ExploliYOt-
Ferrocarriles M. Z, A. _
Idem Norte de Esílafi .
Banco Espafio1 Río de 1& rla.b,

OILIGIoClOJfU

Bonos del Daneo de E3pab.i;'..·~
Cédulas del Banco Hipotecario.~\
ld.em \d.. ád ov .....
~d,em ieL id..•_41 , : : :,
IdllUl c\(Jl Banco de OrMltQ Lo-

cal••••: "'·

•
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;,4;":1' _ ~ toGt*4O._._~:.a&!;1iOO
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··,14em Bu próXUDo. j ·.¡. ..
·,.~ 101 amortJ-.ble_ __.~.. ,4:7·.500
5 'poi' 100 amortllaw. _~ ftllo, ~ítJI)

.~ MI B&nllo de ..paftL........ W~
·h'lea del llaneo Hl~.....:........ ~
Id..em d. 1& ~tarta cM- I,l'&baeoe 1.600
~eTeste&••••••••••.••.•• ,... 14.:roo
IdeIll.-Ot',!i l:t\l~iRJ! I "..................... 12.600
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1
65 •
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il3,71S
93;14
98,75

87,00
B'I,110
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69.2<)
61l,20
69,20
60,15
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t}311°
93,10
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81,40
84,75
86,10
85,40
85,60
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VA.LOREa DEL !U:iTADO

.. .o. 10ll l'lJtnTU& lJITIlRIO.

,u ttHf'GtJo.
Serlt F' I de 50,ow e-e.et.., nomindel.

• R, de 1S.QOO. •
» O, d~ la,sOlI. ,
't C. de VJOC» •
» a, de t.5Qt1. »
• A, d. soo SI' •
• G. de 100" •
.. H. di 1100 .. •

4 ..o. lOO "U1m.1'Q Ut'llIUO.

B$'Q".,i1~dl1.

,Serie P, de :a40QQl. "setal lIominlle-.
• E, 'de 12.00Q Jo 11
lo O, d' 6.~" 't
.. C, do 4.000 Jo lit
• B, de '.QOll)o •
" A. de I.1'JOO. Jo
• G, d. 100» lit
" H, de lIOO ~ ..

.. 1'0. ICXl poaTl.lAlH

Sel'l, E, de 25.000 {leleW nomim.:1cI,
.. D, de J~~" Jo.

• C, do 5.000" •
.. B. de .,~" »
Jo A.de 500.. ..

5 ro. 100 AllOanzAUli

Serie ,p. de 5Q.OOQ pelcta. nom!d,let.
• E. de 25,~. Ii
" D, de 12.500 Jo i
:lo o. de 5.000" ..
.. B, de 11.500» lit
.. A. d,. 100» Jo

I .~ 100 AMo.n....r.M

...tlIÓ. ~ IClIf
Sen.J.l', de 50-000 pueta~ DO»l.tJee.

Jo ~ de 05.000" ' lit
Jo- Di de la,~ lit 1Ii
• 9t de '.000" ..
) B, de "51:10" ..
.. A. ~ IOC!" ..

DEUD~ ....afI••IA

loKonI~UI • MI' 101

~mo A., ' f)\.O.~
• ..D , 10:2.00
• eH"3111_'" ~ a,. .. 1~~:2,OO_.... __... _....... .....

9290
92;'90 '
\l260
92;90
[J2,DO
"2,90

--

b3,80
sa,a5
64,06
tl-4,36

. 8.~,(iO

85,~O

81>,511
86.50

10200
lO~OO
100.00

69;15
69,15
I)lJ,15
ij9,20

. tl9,20
69,20
61!,UO
1)0,00

8-'1·112'1
8-7.~27

8-7.1I:z1
8,7·-92'1
8-7.iI~"
tl-1.Il2'1
S-7-U:r¡
8·7~~2'1

6-7.917
8·7·\)27
6.'7·\121
g-7-U27
8-'1·(I~7
'1·NIZ1
6·7-1)21
6-7·il2'1

8·7.b't~

8~'1'9!!!.
6..7·lt~f'
8·'1-J/21
8-7-921
a.7-!ilj'J

•..s.,.

8I1.D~
i:!.7.Q:.l7
......1.117

~
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todas si por CUak.l.'Jlcr'circunsl.anciai
no se cons¡d~r-ase ilin3'una admi;:lble.

Madrid. 7 UC Julio de 1927.-,-Ei 00-4
misario Reglo, J. de Zaraconi:le'guL ,

. . s.-:-¡359

-ALe;;~D1Ct. cCr~S,.tTUCiiOi'\lc..i..:
ns-. s.2.VH..L-&

La Co-~isión murtkipal penl1rinen~'
te, en s~slón celebrada el dia 6 de los!
corrientes, Con arreglo rilarLiculo 28
del Reglilmento par~ la. contT<Jtaei6Ji"
de_ ohras, y ~.s-ervieios'-munic!piles•
aeordó ::;uspender. ·la suhasta anúneia...
da en la GACE'l'.<\ DE l\iADRlD dél día.
30 de J?nio próximo paswo y' el). el
Boletfn Oficial de· la p~·ovi:a.da·del
28 dcl mi.';IDÓ m('(', para controL"!r la
const.rucción de dos esiacif-f:CS eleva..;
doras para .el s~rvicío de 'a,lhrilari..
liado- en. el barrio de 'fiiana,· un:1 err
~a.-pb:':a de .Ch:?pina YQtn en .1¡l;>~aHe'
~Conza.lo Segovia,. a ·:fin de essilldiar
las :n~cdHl:ta:cione~ nec~nriüs-' de. 10$

.desag'ues eRla red de .a.k3nb.d!ado,
c0!I10cons-ec~H'01ciaud 'proyrdo parlt
la eon$l/ti-CCIÓn d~ la dársr).;'l. en eJ
·PU"eJ't9 'yrfa·del Gundalquh'l1'.."
- Lo que .s~ hace públr~') raiagene...
ra}'CoDO-CltrnenLo.· .., -c"· "

Sevilla, 7de Jnliü M.1927.;,...-f.'SAl-"l
calde, N. Díaz ¡i.íúdelo. :--:

Habiéndose publicado en la GACE't..
DE },fADRID'Co:rtespondiente al día ¡s
dal actual. el anuncio d~ la subastá
des .. ias obl'llS de NConsTri.rocián de!
primer trozo de la presa de la f5...
brica de elevaci6n de aIrotlS del .....

CANAL DE ISA6EL n-

ment.e si no se expresa en ellas de
termmadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra
por la que se compromete el lici~
tactor a ejecutar las obras así co
mo también en letra el pl~zo total
en que se compr(lme~e el lic.itador
a eje,:,ular la· totalidad de las obras.

Las Empresas, Compañías o 80
i}iedades pr(Jponentes están obliga
das al cumplimiento -del ReaLdecre
to de '12 de·Oc.tub;.'~ u/· ~023 ((;.AGETA
del t3),

. l"la.drid, 6 de Julio de H)Z7.-El
. Presidente, eJ 'Duepie ah ArlOn.

S-3·~2

.'

'SUBAST~S

.1

;MINlSTEIUO DE FOMThiO
! ...~

"PÁTRONATO 'DEL ,cIRCUITO mA
1J!ONAL DE. FIRMES ES?EI'OIA!.:ES

RectificaciOnes;

· En ,la orden de a:dj11'dieación del
eoneurso ·rle las obras de reparacicll,
·de explanación y firme :>on hórmi
·gónasIálUc-.Q de los kilómetros
232,700 aL 241,772 de la carTeLera
de Cádiz a. Málaga, publi~a.da, en la c.
GAcETA m: MADHIn del día f de . Julio
de 1927. página 30, se ba oometidú
:un error al decir:...... siendo el pl'e- CO"I.ISARlA REGIA

'supuesto de e-ontra:ta de1.B68~252,66 9011eu~o,paTala adqll,¡#~ción de un
pe,§cet.as ..."•.en lugar de decir; ..... transformador defft'i-nado al scrr;i'c-Co
'siendo el'pres·upueslo de contrata de eltJvaci6~¡ ~e aguas paTa la::ona
!le L868.2.53,56 pesetas.'" . alta. ae lIlaibid,..

En la orden de adjudIca.ción' del:
concurso de las' obras d~ repara",:. .En eonfoririídad:co-n laaMrdadcipor
~iól1,. decexplnnaeión. y firmé Cl)u el' C<!psejo .aeAd..'Dinistraei6a en:~su .
riegosuperfiéial 'de- betún ,asfáIH<W S~SiÓIl de 28 de Junio:próXimQ;pasado, .
'de loS- kilómetros 62-5 al 649 .de la. e~ uso de la .aulorizaeión cQncedida. c-

e ~arretera de 'Ma.drid a Gádiz,publi- por~eal déeretO-:·de.22dermis~ü.mes,'
. .eada... en la GACET.ADE MADRID ael día· es~a: ~m.i:::ariaRegia'ha acordado. la

adjudlcaclórr por -CGnmJ..r~O del sumí.,.
-t. de Julio de 1927, página 3i, s~ ..nistro·y colocaoión de un t:ransform.a-

· ha "cometido . un error al decir: dor:' de potencia' d-e ll1ildi)5Cientos
..... siendO el presupuesto de contra- (l.:20(}-) .ki~Q,vaÜoa~:M.cts. cuya 00-'
la de 1.5-i9.836,ij3Pe6'eÍ2S .•~". en r'r¡enteacelO:nará-mowres asincronos .
\ugail' de deCir: ";... sJendo el prp,sll- de· poten~ia compr:'Cndid3. enLre cin-

·ilüesLode· contra.ta de 1.519.826-,63 cue~ta. (50)y·tresciéntos (300) kilova- ~YUi\iYAMiEM1"O CONSTrruC-ÍO..
· pes¿tas...... .. . .1ios;· Corrientetrifásroa de cincuenta' MAL DE: ·SSi?f.A·

lIiadi-f.o., 7 .de- Julio de 1927,-2El periodos por segundo. .
· Presid'ente: del Patronato, eL -Pugue _El presupuesto de . dicho sumin;.~tro H¡¡,])iéndos'e' publicado "r. la' GACE'1'A

e:' ,de' Arión. - ..... :es deveinttoch~'mil (2.:3.000) pesetas; DE. MADRID, correspondiente al día s.
, y el depósito.provisiimal '(}ara Lomar delactua!...el anuncio de la' suba:;ta¡

; c ,l ';'" .~ ,. .. . . parte en el co.ncuf--so de mil (1:000) de ias obras par~jall~s de alcuntuI'mil.:'
\ ·Hasta las creCe'"' hC)ra~ '"d€l" "dfa B pesetas efectivas.'· do•. e tendidorle \cables: subterr:.meos.- .

-'oe Agesto- .proxim&,-·.se· admit.irán . Las. bases del co-ncurso y dtmás de-:-. tuberia. y pavimentación de e~t3: ciu"'l
en el Patronato del Circuito Nacio- talle;;; se hallarári. de manifiesto, des- dad' de Soria,ciiya suhasta..' i'¡eg:áiJ. ~
nal de' Firmes Especiales. y en la pe la publica.ciónde este anuncio. en indi.caba en dicho anuncio. había. de'
Jefatura de Obras ptíhlir.'as de Oreu-' la Dirección técnica del Canal de Isa- celebrarse el din 21 de Julio actual, si
'se, basta las trec-e horas del dia 3, bel n. - la hora de las doCe; CcFmO quieraquE!i
'dUl'ante las bonts de' oficina, propo- Las proposicIones, :\ las que habrán para esa fecha no han tT3.Ii5cufridO'
siciones para opt.ar a la {ercera su~ de ir unidos los documenlos que se los veinte dilas que'a contar.w .de 1~
basta "deaeopios pai'a laso~raJi de detallan.. en la base:]." de. dicho con- publ,ic¡lcign de! apuncio de la subas..
Te-p-a--ración~ .. de f'x-pinIlaci6n' y firlrie eurso, se- pres&llar-.m en'Ia Beeretaría -t.a;ba de preceder a ésta, .seg"Ú¡l. esta-.

'.'. -de-l-os-kilóm-e-tros 555.500 a-l59.7,-lO{) del Canar.caHe de.Alarcón, núrnero 7, bleee:: el artículo '162 del vigente·Es...
de la carrele.ra. d~ primer urden ne-. ·Madrid'. durante' el plazo d~' dos.ln~sts'· . tatuto muni-cipai;--se-ilaee públi.co,pará
:vmaeastín a Vigo, provincia de,' a conLar ~ la publicaci6n aeesLe general conocflIliento. que la subasta
Or(?Jlse.cuyo presupue,l:itú' de c.cn..;.' anuncio. e;n la GACET~.Dlf. MADnm, des~' repetida se.yerificará p,U 01 lugar y,
trata ..asc-iende a la cantidad de pe-o 4c las diez hasta las trnce horas, en. hOTa anunciados, el día so die1 mes
:setas:' 315.833,H, siendo su plazo' pliego cerrido.firmado por el propo- a,dual, con arreglo a' cuanl() se dle.Ef
roá.....imo(}e ejecució~'de 'veintic-Ja,,:, nente, acompaifando por sftlararlo E'l en el anuncio de fooba 24 de. Junio
irc. meses y la: fianza;· prO"'ision~l '~esguardo que acredite habe~. eonsti- último" .publicado en na GA(:m'A:. OH
'.:1 9 "75 t' ruido en la~aja general de 'Drpósitos. MADRID de fecba 5 de los corrienlea-\le· Ji. pes·B .as. la d 1 Ca 1 1 d 1 B' d ..,

La subastase verifica,J"áen Ma- en e na' o en a e anc~' e ya citada, pudiendo :presentarse la~
orid en las -oftcihaiO'del Pal.ronalo. España. el depósitQ-provisional, cn. .~roposidones:en. la Secr~t:lria muni-.
Fernanflor, 2, el diail de A'Z..osto de efectivo. en Cédulas del Cana} de Isa...., cipa!, a las horas de once de la ln~

lo ~. bel n o en:val~res del Esta-1o, al tipo { A"
11927 a lasnneve y l1)-Nlfa boras. asigriádo. por lasdisposic'tones.vigen:"; .ñana a la una d·e la' ta.roe, 'hasa ""Ii

· El proyedc. pliego d~ e-ondici(\n~ \.8-<;.> .. ..... .. oía 29 "inclusive del roes actual.'
~ mod.clo M proposieión est.arán de- El conCurso se celebrará a.ias doce Lo qüe se haee público para gene..'
manifiesto .G't'lrante -las llOras' de '011-:-. horos' del día lahorah-le's'guier.le al ral conocimiento-. " ..~
"eina.en pl 1=-'<1',.,." ,.• y·en In Jefa- último dell'lnzo. de presenladón. en. . sor.ia 8 de .J.ulio de .i927.-'El ;, "
tura Ó{J ob.ras p1íbli~U8 croe Orense'- el SaJón de Juntas de este CáilaI. AJar- ct\.lde. Eloy Sanz;.... " .

. ., . ~ 1257.;:.". Ln.~ i1r-o"('I-!'.k~.(ln~ ~f' nrl">,P11hrán- c6Jl,'1segnndoc No se 'adoptará l'e~ol\l-' p-- ~~
en -plIegos ce~o$. en pa.pe.l se-l1a:-:é eiónalguna en el'- acto' del eoneurso
'do de sexta elase (timorede 3.60 limitándose a levantar acta del resul
pe'se~as)"p en papel comtín,.con.. p6,~ ..tado,que, e,n unió!! de las .proposicio-

. lIza delgn~l cla¡;¡e, acompafia(jas . IJeS-present.arlas.'Se !raIlHtará en la
~el resgnaNjopélá. fiam:a 'Pr..()":!~&ia-". formaregiamcntaria para la adjudi
nal, en s.obre abi.erto,de~e?h.á~dáS~~"rleaei.ón.~l su.mtnistI'O~ eHgiéndose la
desd" luego, las propOSICIOnes que proposJcJón que se eS~lllte másconve
'Uo cU.,"lplan cs-to~ l'equisitos e'jgual-' nien1-e. t:mdiéndo también desecharse



Ga~eta· <le Madrid.-Núni. 'l'~j

Destmos vacantes, que se publican
~n la· GACETA nE MADRID en cumpli
mienlo y a los efectos. de la.Real or

den de .26.. de Junio de i 925.. .. 0- ••

Ihros, Ayuntamienlode ídem; Es':'
{mela unitari~ número 1, para Maes
tra; 3.804 habitantes; vaeante en 24
tle Junio dei927 por jubilacióll.

Jaén, 2.f. de Junio de 1927..--Por el
Director general de Primel'a enseñan
ia, el Jefe d€' la .seoeión &dministratil- \
ya, A. Ruiz,

-

l"RIBUNAL TUTELAR PARA 1I1~i
NOS DE V~LENCI4 .0 1

POI" el presente se··haeeo saber a 60n ¡
VicerÚ'! Cortés Pastor, que se eneueI1->;
tra €,' ignorado paradero. que por ¡
aeue: 10 de i7 de lbs corrienles, adop.. ~

tado en los expedientes 409 y 410 d9 ¡
1926, se le ha suspendido el derecho!
a la guarda y educadón de sus hijos!
legftimos Vicente ~y. M&.rfa de la CoI!-'< ,
cepck'n Cortés Giró, los que se han":"

· confiado a la guarda de !\'IJ madre. dCk·
· ña Concepción Giró .\li~ga. .

_ Al propio t1-empo "e le bace saber:.
que contra dicho aeuerdo C'1Üle recirN· .
so de a.pelación. que ~rá interpone1l;
deIitro de tercero día por, compare--;
eencia en Secretaría. o· :

Valencia, 27 de JuniJo de i927..--Ef'
$ecretaMo del Tribnnal, .F. Vives Vj~·
Ilamazares.-V." B.", el Presidente del!
Tribunal, Mj.riano Ribera ·caiiizar.EISoi¡. - ·1

.,'¡'
..~

Por el presente .se. U.am:a: a: V~en~
Marg6s Muedra. que se encuenln aJ:f
ignorado paradero, para que .den~
del término da quince días C'omparez;;;¡ 
ca,. a las horas _de despachO, en es! "
Tribunal (sito en la plaza de la Vir't!f

· gen, Casa vestuario), con sus hijosJ
Luis Granel! Margós.y José Burguete]

, Ma:rg6s, a responder de los cargos qll'l$J

l.e rE'Sultan en. 1.08. expedientes. ..q!.!l.e.se~'i.
siguen para la protección da dich .

· menOres bajo lus numeres .59 y 50 dEi
este . aiio~ apercibiéndola que de ~.~
comparecer Ie parará el pErjuicio li ~

quP haya lugar en d~reeho.. • .~

Va~enci'.a. 2r de- Junio de f927_-EH
Secrelario de. Tribunal.. F. Vives Vi

Ü
··

llamazar!'3.-V.... ~ 0, p,1 Presidente del
Tribunal. Mariano Ribera Cañtzare; ~

. .por e} pre.sente. S"¡;.""'.. :i AÍJlo~r~\
López Garcia. que se encuentra en ~ ,
norado parad~ro, para que drntro de~

término de quince días comparezca en r
esle Tribunal (l'rto en la plaza de la i
Virgen. Casa Vestuario), a ras boras;
de despai'.ho. para ser oído en ex-p~ ¡'

diente 140 de 1927 sobre pr()tección de
sU . hija Antonia López Rodrigues; ¡
apereibiéndole que 00 no Cfu"IlpareCf'.r le:;
parará el p,erjuido ·aque haya lugu:
en '1erecho, .-

;

Anex6 unic6. ~Página 33JJ'.,
~

Delegación, !le les réquiere y eit&panrJ
qUe el dial Hi de Juli!o prÓ'Ximo, y. hQ-q
rade las onoo, compa.:rezean al d~¡
paeho de esta Abogacía, ealle Magda-~

lena, numero 8, principal, al efectO,;
de que, bien pl>r sí o por medio de re-l
presenlante designado eD. forma legaJ,!
se personen en el expediente, para qu~¡

se entiendan con ellos las actuacione~;

'Y concurran, si· les conviene, a la d~

liqu fdacilón provisional d~1 a.lcan~

DOtado· en la Deposilar1a-Pagadorl&ñ
(le esta Delegación. para cuyo re¡n~1
gro instMlYo ex-pediente por orden del} .
Tribunal Supremo de la Hacienda p1l~ ¡
bUca.- ·'1

Sevilla, 24 de Junio de i927.-Ef!
Abogado del Estado, JeJa, B. de eam:(
po':'Redondo. .. ~ ),

P:---4063 :
,... ¡
.: ~

ABOCAClA DEL ESTADO De LA
PROVINCIA DE· SEVILLA

Desconociéndose el domicilio de los
h~ de D. Juan GiberLRoig. In
terventor d€' Haeienda qUE:! fué. de esta

INSPEOCION PROVlSCiAL DE Ca..
RREOS DE LEON.

Por el presente se cita y.:emplaza a
D. Gonzalo Gonzálti Díez:, Cariero que,
fué de la Estafeta deCistiern'l, para
que en el lérmino de diez aías,·a con
tar desde la publieaei~n de este edic
to, com"9arezea en el despacI')o de la
InspeccIón provincial <:le D-ón para

!'Coger un pliego de cargO!! l'f'sultanl.e
de -expediente que se· instruye pOT. el
que suscMbe en dicha sul:1nlterna.

León, 27 de Junio de i 927.-EIIIlS
peetor provinciaJ, AtanasiJoVilhmue-
va. P-1062

vineia, };ilo en la plaza de Co16Ii,Dtí
mero 4, de esla eapital; donde se re-

. unirá la _Junta administrativa para.
ver y fallar los expedientes instrui
dos contra ellos por eontrabando dS
tabaoCo-.

y se les advierte que, eon arreglo a
lo det.e!'IDinad() por el arlfeulo 87 de
la ley de f8de Julio de i 922. p~eden
designar como Vocal de la menc¡o-na
dl). Junta un individuo que lo sea de
la Cámara de Comercio, comerciante
o· industrial matriculado, cuya pro
puesta deberán parlicip::lr por escrito a
egta oficina prevjamente, duran~e un
plazo que no exceda de dos días des~

de el siguiente al de la publicacfón
de este . anuncio. previniéndoles que
pueden aducir cuantas pruebas esU
men conveniente á su defensa y mejor
derech(), y que de no comparecer en
dicho aeta se c.elelbrará sin su presen
oia.

Madrid, 27 de Junio de 1927.-lil
secretario, Leopoldo Coig. .

... , .·P-HM7

INSPECCION PROVINCIAL· DE:'~
RREOS D~ OADIZ . .

Don· Eduardo León Souvirop, 1ns-·
, pe.ctnr provincial de Cori"eosde Cádiz.

Por el presente se cita. llama y~
:plaza al Oficial de prlmera. clase de
Correos D. Tomás Caballero MONlles,
Administrador que .rué de la 8ubal~

terna de Correos d€' ViIlaroarl.1n (Cá
di?;), hoy en ignorado p3radero. para
qlle en. el plazo ib:nprorro~le de
quinee días, contados a parL1r de la
publicaeión de este edicto rola GACE
TA DE MADRID Y Diario Oficial de Co
municaciones, -com'Parezca ante esl.a
Inspeoeión pr<WÍllcial para recoger y
contestarlas pliegos de cargos que, a

consecuencia de eXpedientes se le
siguen por abandono de destino y otras
irregularlda<les en el servicio; signifi
dndo-Ieque de .no efectuarlo SE' .tra.,.
mi'tarán dichos expedientes sin su llU
diencia, y se atendrá a los perjuicios,¡i
que haya lugoar.

Cádh.26 od~ J~ de .1927.-Eduar
do ~ón.

DE
LA

P-fOS7

5-1258

P-1036

..

..a ....._-.~_. "'"1.""1""11....

BECCIOI\I ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSEltANZA DE

PROViNCIA DE ..JAEN

..Destinos .vacantes que se publican
en .la GACETA DE Moo\DRlD en cumpli
miento y a los efectos de la Real úI
den de 2t1 de JuniJ) de 1925.

Torredonjim~o, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unHar.iil numero 3. pa
ra Maestra; 13.806 habitantes; vacn;¡.
te en 21 de ..Junio de 1927~ por jubi-
lación. - .

Jaén, 23 de Junio de· i'927.-PO'1'
la Dirección geoeralde Primpra en
señanza: el Jefe de la SoociÓll admi:
nistrativa, A. Ruiz~

íJUNTA "ADMINISTRATIVA DE HA_
(lENDA DE "'LA .PROVINCIA DE

MADRID

SECRETAillA.

Por :el presente se cita a los se1\ores
D. Antonio PillO Gonzálei,. doña Rufi
na· Luján MarUn, doña MaMa ArqUe
ros González y doñs Rosario Díaz Leal,
J?ara qneel día Hde-JuHo próximo.
a ·las· diez y media de la mañana. con
curran al despaeho dAl ilustrIsimo se
:Ilor 1)('leKado de Hacienda de e$la pro-

Dueto,euya Subasta se indicaDa en
dicho anuocÍo, babíade celebrarse el
día 21 de Julio actual, a la hora de
las doce; como quiera quepaJ"a esta
fecha no han transcurrido 10& veinte
rlías·que a contarse de la pubHc8ción
<lel anuIltio de la robarla, han de pre
ceder a ésta, 5egÚnestalllece el .ar
!tieulo 1.62 del vigente Estafuto mrmi
Cipal se hace pu1J.licopara gener-al i'P-

. rioocimiento, que la· ~ubasta repetida
·Se.v-erifi.cará en el lugar y hora anun
ciados,. el día 30 del mes aclual. con
arreglo a cuanto se dice en el anun
cio de fecha 24 de Junio último,' pu
hlicado en la GAcmTA nE MADRID· r.e
1'ecra 5 de los corriente:::, ya cHada. pu
<Hendo presentarse las proposiciones
en la Secreta'rfa municipal. a las no-.:

. ras- de onc-e de la· mañana. a una de la
tarM, basta el .dia 29 inclusive del
mes actual.

Lo. que se hace público para gene-
ral cbnocrmienlo. .

Soria. 8 de .Jullo dé i927;-EI }>...!=
ealde, E1()y Sam. .



les de... 13.tiYii:la E!.n b misma,.s~, b:a-l1au
a di-spesicroa de qt¡.jenes desee,nexa
Irlinlu'las· la i.ns1aqci,?- y M6Rl0~ra pre
$6Btadas s!IIih:itila:eIo el estálilecimí.ell
tq fiel referido' $l"Yillío, que!fdicno: se-
ñor Of~6Ce pr~tar ut:~liz:mJ3o u:QS_aü....
tcmJ.oVí¡~s mM.ca ~'Satll"~ tle 2() asien
tOs. Cn.dll uno 1 fl!erZa de f~!20, HP·,

Cll8reHón, 2 de '"Jtrlj;:¡ de 1927.-.J!.;t
Sooretirio.; E'nrique Rerez ,j\lir<tnpa. .

11 ... ~

P.-lr!¡ ¡

. I .

~US:Pf)~ctid8 el de~~'3' ~ 1~,guardll;Y
epu~ac~6n de sus hlj"O~ ,leglti~s ~.o5é

Y.' ~nl;~fj!l,e Gfap.e~l 'Gruullei'u, dispe
n1eil<i4 qu_ é~os c6nLlOJIOO 'en laCs
sa de Benefi~c:il:l. de es'tá. ciu.~ad Da..
jo la, guarda. dé su niáríre, doñh .toserá'

. Gr.aulle:r<t Mora., , ,
J::or. clpr~lreht!tse- hace. sa1!~ a 'Al propio ..t!~mpe !lJ ha~e c.onst-ar

~asc.~al .sH~, 0fti,~e sé' enc~en:tI:~· que contr.¡r 9ic!;Io acup-¡:do crJre re~t!:i'
,&n Ignorado ·pa:r.a4erOf .que est.e Trl- so -de. a,peüi.e.ion. p.ara ante .la respecti
Dunal" por tl.Cuet-do a<roptatlo en les va Comisión; establecida en Madrid,
expQdienws 91 y ,98· de 1~7" Je. he cuyo,recurso pueda ~'\..Le.rp'oner.s~ d~Ilt-,
s~ndido el derecho a la guarda 1. tro de terc~ro dia. ¡loe ·~olllparec~n8ia
~uéacién de sUs hijas legítimas Ro~ . ~secfe~la. "
J¡a1fa y Adela $ilJlI. puehó!. contlán.do- , 'Va~n<:!a. ?:1 de_ J~lllO de 1~27.~1 . H;;¡biérldose solicitado per D. E:z;~-
las a la custodi'a. de su Muelo maler- Secret'aI'lO de~ ~Tr1~unal, F. :VIves v1- quial Dává'los M<tsi" el eslable('i~ren.-
nQ, Frauclsca Puchol Cai-bo.neIl. '. n¡l.~azares.- ..\\ B., 'e~ Preslde~l~e. q.el to de un servicio regular en ;J,'"ellícalos

Al propio ti!empo se hace Mnstar,' TrIbunal, Mariano Ribera Cal1Jz:-l'es., con lDGtor mecánico para el transtlOr-
que contra dieho acuerdo cabe recurso IJ-10<>4 te diIicto del cOl':'éo y viajeros entre
jle. apel"áeion para anle I~Comisión, l\IoreIla y Cast~tlún {pOTala carrfftera
respectiva. est,abln.-c¡"'- en' 1\_"adl'¡"d, Y ", de ~Iorclra a Vina!'~~z 'hasla. Vdbtade

.. v lm- tU ~UNTA CEr.¡TiiAL PE TRAr.mpOR-
que este rGCurso puede interponcr3e T,m MECAI\IICOS RODADOS la Serafina,.y por &,H1 1\1ateo, Caban$
:l;tentro, de tercero día por compare:" y Barriol. sin esta·bIei'l;;:- parada en
tcn'c!]l en Secretaría. . Habiéndose solicitadó por D. Rafael ningp.n pueblo dE'! trayooto, y sin que.

Valencia, 27 de Juhi'o de 1927.~El Pino Tormo elestáol~cimlento de un por consiJguiente. pU&!atomar ni de-
Seoretario del Tcibunal, F. Vives Vi- serVicio regular de vehículos con rrA.l- jCl" viajel"os en 1:.J$ mismos), con a"rrc-
itamazares.-V.o B.o, el Presidente del tor mecánico para el ,transporte de glo 8. las condi-ciones determiÍladas al
tl'ribunnl, Mariano Rihera Cañiz!lres. :viajeros entre la est..'lción de Santa Eu- final, se abre informacrón pública, de

lailía y Checa con hijue~a de Orihuela conformidad COn lo Qisp,uesto en el
del Twmedal a' Alil:5-Lanle,con arre~ artículo 34 del Reglamento de 1-1 dE¡,
glo a las condicione.. 'determinadas al Dici:embre de 1.921, para que en el pla-
final, 'se aht-e información pública, de zo de treinta dfa&,- a conlar de la fecha
c'OJllormidad 'tlonlodispuesto en el de 'la inserción de este anuncio en la
artícul.o.34 del Reglament~ ,de 11 de GACETA DE MADRID, comparezcan anle
nieiembre d4il 192i, DaI'"J.\Il.~e, en el esla Junta quienes deseen oponerse a
plazo de ,trt!irita días' 'a' contar de' la la concesión, ·f{¡rmular' obs€'rvaciones
fecha de la inserción .de esto anuncio al proyellto. o·peresentar olros encom-
en la GACETA DE MAoIUn. comparez- petencia; haciéndose presente que dq_
can ante esta Junta quienes deseen rante el plazo señalado, y en la Secre-
oponerse a 1ac'oncesion, formular 08- taria de esta Junta, a las horas hábl-
servaciones al ,proyect:> o- :pres~nlar les de oficilna en la mfsma, se hallan a:
otros en competencia; haciéndow pre- d~sposiciónd~ quip.nes dese,en exami-
sente que, durante el plazo señaIa-do y DaI:laS, ,la~n.st~ncia i Memor1~ presen...
en la Secretaría deest'a Junta a las tadas 'sohelta.ndo el' estahl~cimi~nto

I horas hábiles de oficina en la misma,. del referido servicio, que dioho señor
se hallan a dis.posiclón de quienes o~rece prestar utilizando lres automó...
deseen examinarlas la I'nstancia y Me- vllcs mal'~a "Unic", con carruceria
moria. presentadas' so~icilando.e} esta- úmni!bus, dotados de butacas indivr-
blecimi-e.ntodeol ref'!3"l"ldo ser:vI-cIO, que duales en número de doce, numeradas
m(}ho señor :ofrece prestar ce·n dos co- y de 15/20 HP. ' '
c11es""Fiat", un ""-Berliet" y dos "Che- Caslell6n, 2 de Julio de 1927.-EI
vrolet". . . S~retario, EnrjquePérez l\Iiranda.

M¿1drid, 7 de JuEc< de 1927.-El Se-
ere'tatio Jaime Sánchez Hor{'.ajada. P-l076 '
, ., " , P--'-:1091

Por el presente se hace saber a Ha..
)lon :LozanoRuipérez, que seencuen
Lra en ignorado para.1ero, que por
4Cuerdo 'adoptado, en. ,los expedientes
346 y 347 de 19"2i3, se le ha suspen-'
\:ü.do el derecho a la guarda: y educa
c.iÓn cie sus hijos legítimos RaIflón Y'
Carmen Lozano Figueres, los que S'e
9Qnfian a la guarda de sa madre, do..
ñ.a Carmen Figuere. Clari; y que ~'l3
:ija qjspuesto incoar expediente contra
'$ de los de la Sección y del Ululo II
del vigente· Reglamento por la falta
de abandono. '

Al propio tiempo se tace constar
que CC'nira. dicho acuel'do cabe reeur
$0 de apelación, quepc-drá. interpoMr
nentro de ,tercero dla por compare
cencia en Secretaria. -

Valencia, 27 de J1ID.ilo de, 192-7.-El
Soeeretario del Tribunal, F. Vives' Vi
mtmazares.-V.oRo, E:lI- Presidente del
Triburral, l\~ariano Ribera Cañiza\~.

iYZllen(}iJa; 25 d(ll Jl1n.ia de i~2J.~:&l
,8eer-etii-1u-del Triburial, F. V'tves ,Vi-·
.na.m8.z:wes~,...;-V.~ RO; III l*residenta'-Qcl
·,rrribUnal,~Ql1¡~U.l@· Ribe,ra _' Gáiiizai'~.- ... "". ..~

,Por or presente. se llama a Fránéis..:
~ ~orjano 'S~enl, que se,eñeuenlra.
:eti 1~oradoparadel'o •.para 9u~ de~..:
~.() <1el térm1node qum~e días com
parezca en este Trroun.al' (Silo eJ1 pla
~, de.la Virgen, Casa V9stual'io), a)as
horas de despacho, para ser O:fdci en
ele::l..1iediente 131 dI} este año, que se
$i.gue para la proteCción da sus hijos

,Prancisco y Josefa Soriano Ferrer;
i apercihiéndole que de no cOmpal'<!ller
I le parará el perjuicio' a -que Mya lugar
i. en derecho.r Valencia, 27 deJu:nilo de. 1927.-El
i secretario del Tribunal, F. Vives Vi-

llainazares'.-':":'V;o RO, el'PreSia.ente del
T"ribunal, Mariano. Ribe_ra Cañip.r~s.

. ,_. " • ~ , ' I ' • , ' ,

; "

. Por élpre'&ente de'· hace sahera Jo.:.
S6'Mariá. Granell l\fiiyO'r, que se eni.¡
ifUentr3.· en Ignorado p<iJ.·adero, que'es...:
:le.-Tribunal, por 'Reu~rdo 'adcj",tado én
los expedientes 92. y 93 de ·t9:U. le !~a

_-o.

JUNTA PROVINCIAL DE TRANS
PORTES WlECANCOSROD$lcpS

DE OA:lTELLON' DE LA PLANA

H3:hiéndose soHcitado PC?r' D: ~e
quiel Dávalc,; Masip el eS,Láblooll?len
to de un fi€\l"yj'cio regular en vehllmlo-s
c(}nmowl" mecánico para ~l transpor
te de viajeros entre Víllarreal '1.~rao
dEl GasLeIlón po-r Almazara, con nlJue
la de Alruazora a Castellón,con arre
glo a las cond1,ciones determinadas al
fL'mlsa abre información púbHca, da
con!omidad oon lo diSpuesto en 1)1 ar
U'JUlo 34 del Reglamento de 11 d6 Di
r,iembre de t92i, para: que en el pla.,.
;,-0 da treinta días, el contar de la fecha
de la inserción de este anuncio en la
·3ACETA 'DE MADRID, comparezcan ante
esta JJ,mf.a INieuos deseen op6nerse a
la concesión'- formular observaciones
al proyecto. o presentarolros en com
petencia; haeiléndose presente qne- dU
l'ánte el plazo señalado; y. en l~ :Secre
taifa: de ~sl.~ Junff':. a las hora;¡b,ábi-

aUNTA PROVINCIAL DE TRAI\!S
,PORTES M,ECANICOS RODADOS

DE CORDOBA •

, Por acuerda de la. Junt.a Central de
Transportes 'en su· sesión de! dia :14
de Diciembro 001926, .,. ratificando ,el
de esta provilnci3.l, se ha otorgadoeon
carácter de1lnitivo, cOn exclusiVa ,.

,como dE' la. clase A. el :servicio á'e
transportes de correo y viajeros entr9'
Córdoba y Alcarace-j o-S, y el coexisten_
te COn el anterio.r, enLre Córdoba y
PUeblonuevo dal T&i'rible, a' favor 'd~
D. José TorresMuñoz y D. Manuel
Baena Díaz, respectiVamente, lineas
que se abrirán al servi'do p*blico~ 131
dfa 10 del pr6xim() Julio.

Lo qua 'SE'. h~e público encumpli:
nij6"IÍto de la expuestQ en el artículo
50 d.elReglamento de 11 de Diciembre
de 1924.

C6rdoba, 20. Junio de -1927.-Car
los Polanoo.-'El Secretario, SiNi.9
Valencia.

P-1060
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. Barcelona, 31 de Diciembre de i~.
El Director Gerente ((ilegible).

X-2~¡S

¡ABER
ReSert'as téC7ttcasael ejer..

licio c.nterior.

Reservas' de :riesgos Sl)bre
primas en cu~o ...•.......•

Reservas p 9011' a sinlestr~
pendientes de pág-o....... "

PrinY<lS cobradas en el
ejercicio ..

Recibos' 1ge-ata.torio -cobra-
dos en el ejercicio ..

Producto de los fondos i~",

tídO$

Intereses p-roducidos por
los valores de.pDSF!.ado8
en el Banéo de España....

Beneficios soibre del'echos
de liquidaeian tie sinies..
tras .

Fonclos de reserva "

BANCO. DE OV1EDO

Habiendo sufrido extravioros "Fe6"
guardos de depósito números 67'() :y
4.326 de vejntitrés y siete aceci-o
nes antiguas de! Banco Españl)i
Gel lljo do l.a Plata.. eXped idos ..por
este Banco, respeetivaJi'.imte, e12'de
.Tunio de 1921 y 2.i de Diciembre :de.
1923, a nombre afil!>os, (~e D. Fel~"

. . ..~S&'!Ul;;S..... ~......'",-'...;....~.:.,.

. Ac~~é'd~riS, vf!71(;á. ." ..
p , '0" ~. -,- {,

!>l' ~:qrnM .al cQpro,;.~...w..' ,. fl'6,¡M
, J?0f" -reeíb.oo ·al CJ}M¡j"-') ;;,./f . =.."Bailefic:- ° - .• ..... :~.~"". • .... . ,. ~o ; ·;..,..;.·.:.~~t~~ f. ' ,
- ~ '." -..~ r'~:;. Jt-=...... ~".,"" ....(.

T~i.:; ~:/ !tiJJ80Jí:
/'. i ~.' ~h • :.' .,:0 't

CueYita"'de Pé;cl~ V G~ll-'. '-. -"
..: PES~

DEBE

S~·p~a.das D.or sinies:
tros ' .' .f. : ,; ~.;. !2.a...

GastQ3 :ck Ad.Wi'iitraci~
'aeZ 6]erciej(j.' ,

G"l . I: as os' generales "'12.36M8Jt
·Gastos 19ualatOTlo.~ _:.7Q
Oa.st.~ de produooI6n' ~ 168M
COOJ¡lSll?OJeS oe co])!'!} ,;:. 900_
Contrib-ución ~ impuestÓ'!... l.l4~

ReSe1'VilS técnicas en 31 'de
Diciembre \dlJ 1926,

Reservas para rjesg-o's en
curso •...• : ..

R~ervas para siniestroij
~ndientes de· pago•• : ...

A-mortízacíones•
G~t03 de eonstituci6If.••·•.•
MobiIill.~io _ ••
f?a.ldo ácree<lor ~.ti,;

•

996,50

,29,50
788,95

5.262..W
60,62
37,31

l.aOO,OO •

827.00

653,00
1.!lOO,OO

25.860,22

4.825,O~

.:12.459,84

20.000,oa

I.2 Juli9 .Í 927
-;--~....;::....-""':;--...,;.---:.~..:..:.:......:;.;.:~:::::~~

. LA PREi\fJS¡ON POPULAR, S.A.

EJERCICIO DE 1926

'Balance 'de sttuaci6n,
PESETAS

Qapital suscrito.; .

PASIVO

Tolal .

RcservlI$ técnicas.

Reservas de riesgo sobre
primas en curso .

Reservas par a siniestros
pen<lientes de pago•....••.

Depósito de garantía......; •..

ACTIVO
Crédito contra las accio...

nistas por la p-arte no
desemnolsa-da del capitaJ
suscrito .

Efectivo en Caja y cuentas
corrientes ........•.......••••

Valores mobiliarios.

Fondos púW.Wos del Estado
español •.•..••••......•••..•..

Mobiliario' .•..••.•...••.•..•••:.
Gastos de constituCión..••••
Acciones en dep6sito ~~

Deudo1'es rarios.
Primas vencidas, pendien

te9 de' cO'bro••••••.......•..
!tooibos -v:enddos pel!dien:.

tes de eobro _••
otros deudores .

BAi'<JCO DE VALENCIA

,...---~~-...,......~

, .
. ]El Con;:;cejo de Administrnri6n del
~a.nco de Val~ncia, en E:esi6n de 6 de

DIPUTACION pROVINCIAL
. DE BURGOS

o. Esta. Co:rpOloac ión ha acordado
~nun~i.ar un nuevo concurso para la
provISIón de la plaza de Ayudante de
~a .Secdón de Oln'as y Vías. provin!
eiaIe~ con el sueldo anual iie 6.500
pesetas, la gratificación fija, también
anua.l de 3.000. ambos sin 'desuen.l0,
y. las. dietas y ,emolumentos que rijan
'$!1 ,los servicios, análogos del Estado
~on al)reglo.

o

al Regla.roonloo de Obras

liJas provincl:Hes y el de la Dipu
,ión. También tendrá derecho el

.. "aejado a los quinquenios' estable-'
~w.os por la Corporación.
~ p.lazo Pa..."3 la pr~sentaci6n de

m
~,"',tandas será' de treinta {lías natu'
. es a contar desde la puhliCQ.l;i6n oe
.. e anuncio.
'También" podrán optar al concurso
l~ Ingenieros de cammos, Canales
Y,. Puertos, y presentar- unos y otros
lo/l ~cun:ent0!i que estimen oporlu...:
~~ JustIficatlvos de los servicios
prast.adélS~ .'.

:Burgos, 22 (}~ Junio de !927.-EI
~id:ente. P. A~, Manuel Gaitero Gil.
o'. • X-2642

.GOBl.EiS.I'i!OCl)iU. DE LA PRO\tIN- I i.(j~. c,Grri:ntes, yen,uso de las at1'í...:
OlA DE GADa;z bUCiG'l'leS ·que le cmifiere el artículo'

Ito,r !~ ,p.rdoo:::'ae 23 de ltOti! tle 7°.- de.'I~ "$~tatl.lt;a~, ac~ el aes
:t6~8,.,!~é..au.tori~aijQ l.a @-Q~pañfa. &I~". embol.$Q~ de un ·ti.ivi.d:ooeo. IlaS:rVlJ' (fe
ferrl'CaI;}Jtl d€c 'U'BpbaclUla Il. A-I~éc.Jrni Ul) pes~a~ pO.l' ace\~n, •.que dtber.áJi.
l'a.ra ron~ru~r u~ batninO"ae3UtÍai-9 a haoe! .~feclrvo, JO'? ~e.ñ~s ..a'Ce1Qnistas,
uso.p.úJ:)~!.c.o -dr.:i;de\el ~n,dé~ deCrin!e.. auryEt~ los dl.M !5·~I"31 del~Qrri,n ..
He .de 'mad~erlt"'!k'I~ ot'.5tadón del,PufolÍ:;,. te IR,~S 'd¡;¡ J;,Ihq. .

"-~o.. de Alge(:iras has.kl. los ternentls de ~or pr.e~6IPLo .é;preso ii.el arffculo
la Vill.a ""Vie.i~, cbp.ocitlo hov dfého tra- octayo ·de· JlJ.~ IDlsm9S;,Estat-qtp9, una
yect-Q p~r P~Q de ·Já. CcnC;renei9-, 'y -la . ~ez trapscu;r.ldoel :plazo sefíaI:ld.o ·rtf..

1foefatura de qbH~::¡ públi.cris IIr oponeque . ~~ su efec!.lvluad. dreveng~á. aiehe di,
se dec1arc la cat1pcidad de di~ha cón- v~dendo un 6 pnr iOO de .iiJt~rés al
~esión. por .incumplimientode la oon- ano en favor /l.e. J.a Gompañíá Il. oon-'
d.ición cunda, en qu'e se obliga a con- tal' 4~de e:l~ día del venüitni~-to. sin
servar por su cueñta las obras en n~~sldad .Ele demanda juaicial ni de

, blicn estad~o, . gss!"l.ÓD e~tr~jU{:~!cial; y' transcurricl:os
·I~n~r~ndose la aelual 'situapi6n y ~tros l:re;nLá di~ nat:ura.les d~pu~

resldenc:a de laCoonp-añía de Boba- e aquel p"1~o, sm haberse realizado
(liBa a :\lgeciras, según comunica el el 'pago, .podrá la Compañía proceder,
.señ.-or- ,.Ingoniero jefe de la cuarta p~l' ?leall? ~~ ~!IDLe 1) Corredor a en
División Técnica y. Administrativa de pub.llCa IlClloolÓn, .a la venta de las
Fe!T0ca'rriles, por el presenLe se re"" ~clones que estUVIesen en este casoJ •.

q~lere a su Directorio pérsona que 05- ;;Ie~do de cue!1t~ .de sus tenedor.e~ las
tente su represent.'1ci6n, para que en ba_to~ y perJUIcIos que i?e orlgmen
81 plazo de treinta días. cont.ados desde y aph_cándos.e el producto de. la' venta.
~1 .96' la imereión del pJ'esent.e en la deduc;qos dIchos. gasto.s, a lJ~nar el
GA9E:rA DE MADnm, manifieste pOI' es- ~escu.t)Je:r:to d'e 13:8 'lCC!Dnes respeeti-

> crJto 'a este Gobierno civil cuanto a \ as, t~l}lendo. 51em;'re d~re('ho la
:$U derecho. convenga acerca de la ca- Compama, a utilizar ~imultáneamen'
tlu.c.idad de la concesión ¡jeque se tra- t~ eo~tra los morosos, b5 medios Qr- ,
ta,bajo apercillimil'nto de que si no dm~l'IO$ de apremio que las leyes su..

. lO verifil a (!p.ntro del plazci señalado, tornan.!
continunrá la tramitación' del expe~ Val-encla, gue Julio de i927.-El

.·diente sin volverle a citar. Secrel n:rio, Eugenio J\Iafa.
. :Cádiz. 28 ,de 'Junio de 1927.-EI Go- X-2M3

berna<for civil, Luis Lossada.
P-i043
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JUZGADO - DE PRiMERA INST}'\N'~
CIA·' DEL DBSTR~TO DE' LA u~t.

I " VERsiD;l.O, m:::: BARCELOr!A

l' En vIrtud de lo dispuesto por el ~
flor Ju;ez de primera instancia del diS'~

trito de la UniversWad die esta cludad1
en provideneiaéleeste' dla' dictada eli
los autos de juicio declarativo de .ma·
yot, cuantía, ..sobre nl1lidad'. de cont~

,to promoVido's :por lossfudicos. de m;
,qUiebra ,d~: dqñaMariuela: Ga.reía"
otros; contra D. J05~Vázqu-ei zarzu~

la y otI:QS" ~ eita por' segunda vez'1f
aoí'iaManuela GarcHl' Arcos 'y D.J056
~ O;M:'imuel Reeio Garcfa. vecinos'qujj
fuerón de. Cliidana.'hOy de ign01;a<lb
¡pln'adero, para que a yirttjd de lo soU,;,
crl {¡(lo por part1eoo·D. José Vlizquez•
compa~ezcari ante el' Juzgad.o, silo en
el Pa1ae-io de Justicia (Sajón de San
,Yl1an), el dia26. del 'que e1lrsa, a las'
diez. p9-ra absolv-e-r las posicio'n-esque
formulé diéba, 'parte; con p¡evenc¡-ó~

de que si no comparecen m .alegaSil:!ll
jti"sta cau~n que se· loiIIJ1.:}ida podían'
get' declarado-s confesos en los mismos;:

, Barcelona, 8de Julio de i927,.....:;"El
Seéretario judicial, :Antonio COOoÍ"nlu.

. "X~46

JUZQADO DE PRIMERA 'INSTA'"
.,. . CIA DE CALAHORRA ' ,

Do~· LeocadiQ Támara y' GareIa,.
: Juez de pl'imera inst~nciade esta ciu-
dad y su partido. "

. Por el presente ya virtud de 16
ácordado el) los autos que por el pro...,
c'e(!imrento' especial del, arlJeul0 131
elfO la leyH¡:pl)t:er.arin~e 'liguen en esW

que reside en .8an.tullano "deMieres~ y I el frente, OesLll. con.., dicl1a; calle; por.
pOr lo que hace' al demandado 'D. ce- la derecha saliendo,:~Norte con doñ.a:
lestino MuñizSolís, ausente en 19no- Concepc!Ó~ Farré y Brunet; por laiz~ .
rado pa~ro, Mga.oole·la aludida no- quierda, Sur"C(1~l D. Juan Bové, y por,
tifiración' a medio' de lú.'; ccrr~spoll- el fondo. EsLe, con tp.rreno dedoüa Pi~
dienles cédulas, que se fijen en el si- lar de Cárcer v de Res;.
tiopúblieo' de costumbre de este Juz:" R! remal.e tenorá lugar el día· 12
goado y 58 inserten en el Bo!etín: OfitilJ1 del p.I'Óximo veniderQ mes de AgQst.o.
de esta provincia y en la GACETA DE: a las doce, en el -local deesl~~Juzgado,
MADRID, haciéndole saber que en el in- siLo en el ala: derecha del Pa!a6io de
dicado término de once dias'comparez- Juslic¡ia.&üón de San Juan.
ea en- est.e juidoy·que. silo hiciere, Yse advierte Q' los Iieit.adore.,>, .qua
se le concederán seis días para contes- los autos y la .certi.f!c~eión_del Regís...;
tal' a la demanda v·a la vez se le en- tro eslarán de manifie~tii 'en la Secre...
tregarán las cl)pi~ ge'la misna y de f.aría; que'se entenderá que todo Hci-
los documentos. . LacoI' acepLa. ·como bast.anlela titula-<

Al prirneI'oLJ'osi del pre-te.dente es.;. ci6n y que las eargas Y gravámenes
crílo. se- tiene por designado por .el de- anteriores. y lo;:; preferentes al crédl..
mandante el domicilio que se indica, f.o del 'actor. si los hubiere. continua
para oír las noti.fi,~cíones que hayan rnnsubs-istente·s. entendiéndose que el.
de. hacérsele; 'y aLsegundo se da -por remalanLé . los aoepl:a y queda subro
presentado el recibo de la contribu- .gadoen la I'esponstlhitidadde los ~ig,.,
ción industrial satisfecha en el actuai mossindestitiarse a' sU e:dineióne1
trime-s-tve por el a.clor'.D.J:o~é Mp.dina, precio del remate; qúe, como se lul:
y devuélvasele por oonducto de D. Añ- dicho. sirve de lipa para la su)Jasta la
tonio Núñez, así cornael rooibo de la cunlidr:d de 150.{){)t) 'Pesetas. paclad~
contribució~ pa",crada por 'el .AbOo...ado en la escrittlra. no admitiéndose' pos:,
D. Mariano de 'la Juslicla.·" tura a:gun:J. que sea' inferio'y a dicbo.

LoacorooÓ, mandil, y tl.rma: el señor tipo. yque paro tomar·.parte en d~cha:
D.. Cayetano Alvarez-05sorio y Far- st!b~sla deberá harerse... previa:mente'i
fán de los Godos, .JU?Z (~fI prinwlil Iconsignación, de una cantidad igua¡
instancia d-e este·partido; cWy f~, Ga- por lo m,enos: al10por 100 de dicha
yetano A. Ogsorio.-Ante mí, Manuel cantidad, ya en l3. ·mesad!?'l Juzgad~
M-artínez T-eijeiro.~ ' .. , ' . . ya en el. establooimiento de:sjgnl1do 'al

y por la presente cédula se notifica efecto. .'
la pre.inserta pro,!idencia. y se empla- Barcelona, 6" de Jlll~o de !927.-El
za:; édIDO en ella se ordena, al deman- Secretnrio judicjal, José. Guardiola.
dado. ausente en ignorado paradero, X":'-2;í4S·
D~ Ce1es4.inol\iuñiz 'Solís,. :rqu:ien se
advierte qu:C el término .s~ñalado pa
ra que comFarezca' en ;eljuicio. prin
cipiará a correr de...o:de la. inserción· de
c;\ta cédula '3Ii dichós pei'iódicos ofi-
ciale:s~ -
• Avilés, ·2.() de Junio de lV27.-EI Se",
crelario, M.'anuel,Martíó.ú'T€ijeiro.

. X-2M7

JIJZGADO .DE PRIMERA JPi;>-r~

. OlA DEI. Ó'S"É'RIT.o,OE ·LA CON-
- 'CEPc!Oia, DEl BARCELONA,

En virlud de lo dispu-eslopor el
muy iTustrescñor JUe2de primera
inslnnc-;a deLdislrHo',de b>Concepeión
j(> r;:f:n ciudad..~n méril~,del prote
dímiento jUdiciaLswnario..que ante el
m·ls11'!") i'e ;oigue y blljO la' -actüa-ción del
infr::1~c.rjto, :a instancia de p. -Arturo
Rocmé R€verter. conlra la finca hipo- .'
1e-r~f!:1 por D ,Tos.éJ\!on: y-Yag'~. por el

. presente se ·saca ROl' ~rtmE'ra. ve} a
púbHca' su1?'a..~:;.'térryl,1no,na. velEte
d1a8 y por el tlpO'~,qlle' ha SIdo. es
CriltU'fldo. o sea por el-de :1:50.000- pe-
setns, la "iguient.e ll.nea~ . . .

Porci{¡n de 1.1'rrenu destinad(l n la
- edificsción,' comprensivo de un "o1ar

señalado ron el númel'o 45 en el pla.
no generar de la finca de que proCle

: dia, con la case que en parte del mis·
•. mo fl~~ba dI':' eon!';lrürrse .,de ~jos y

~jnofC} -pil"f:l:; altos dobles; desf-ina<!o ~j

'. resto a jRrdÍl), citlludo f'n la inmNliR
, ta ciudad de Hospitalet de Llobregat,
. pn la can.... de Bar'ln de Mll.ldá. sin nú-

mero, y que mide de:~mcho seis me
iros, .. de largl) vemticinco, o sea ,la
superficie de ciento-cincuenta metrolJ

. cusrlrados, eqni'Valetl1es a tres mil DO
V~ieritos set~ntal>31roos. y linda: pOr

e:aldívarVelasco, se lJ¡tce públi-codi
ll;b.o extravío y se adrv ¡"I'teque e.l que
se crea con dereeho a reclamarpue'
d-e hacerlo antes del 7 de Agosto pr~

xiroo,pues transcurrido dicho plam
aio reclamación de tercero, este Ban
co .anulará los originales y ex!.enaerá
Jos. correspondientes duplicados. que'
dando po:r' ello exento de tOda res-
pOn!;ahmdad. ,

Oviedo, 7.de Julio de 1927.-El Di..
redor, Eugenio Valdés Zarracina.

X-~'1'!~

aUZGADO DE PRIMERA INm'Al\I..
CIA DE A\ltLE~

En los autos de.l juicio deelar-ativo
de menor cuantía, de que se harámé~
rito, y en 'el que la' parte aclora re
clama la cantidad de mil quinient:as
veintiséis peselás. y sesenta' cét.Jtimos.
se dictó por el seüor Juez de primera
instanci~ (j,¡t p-ste partido la providen-
cia que dice así: ..'

"Providenela.-Juez, sefior A¡''''arez
Os.sorio -Avilés, 14 de Junio de 192-7.
Dada cuenla oporlunmrn:m·tedel ante:'"
rior '~scrjto con la, relación.de expedi"':
ciones que con sus copias ,se'\icompa,..
tia, y. con Las copias dé ·dieno escrito.

, el cual y la indieada. re,laci6n,se unan
a: los aulosde sri referencia, o sean
los . del juiciodedarativo de .menor
~uantia. p'rQm-QyiOo. por D. J(}Sé Medí""
na Tuya, vec~no .de Ovi-edo,eontra -don
FrudllOso, doña Jesusa y D. Celestino
Muñiz ,Salís, )1ijo"s de D. Qelestino Mu
ñ:iz.boy..difunto. contra la viudtl de
~le doña M'aria Solís y contra O. Leo
:po Ido García, .. viudo de~.doña. CarmeIl
Muñiz Salís; hija igu.nlinmt.e de dicho
'inado, y en represenlación de sush i
.jos m-enor~. de ed.ad doña. Leoopoida,
b •.Sílverio. Pel¡lYo. :ydoña Maria del
Carmen Cele~linaGarcía '!l !lf¡,ü'í.iz. ha-:
b1~S por el D.. Leopoldo en su malri
múnio con ,la doña Carmen. como he
red~:ros todos.. del rep?tido finado don
Gele.stino M'uñiz.sobre reciamac,ión de
peseta5; cuya. demanda fué' propuesta
o.nte el Juzg::l:do de. primera instancia

.de O'ii,edo Y' admitiáa por el mismo en
I)'tovidencia de 28 de Fehrero úl!imQ,
por 'la que .;¡e confirió' trasla.do con
em;>lazamtento., de la indicada: ..deman-

. rlia, a: los demandad()s. siendo, después
r.emitidos losaufos aesLe Juzgadopqr
haberaceeJid<, el de Oviedo al,reque
rimiento de inhibición flue $e'le hizo
an. cuestión: ~e ,compeleriéia que le .Tué
promovida, a propuesta del demanda
~D: Fructuoso; y para ll¡:var a efe-e
lo .el indicado traslado, a fin de que
los referidos dem~D-dados campa r.ez
cán ante esta JI~~do y contesten a la
exp-l'es;¡da d<:'m~.~da dentro del térffii.:.
no de once días. a que se amplía el
:lrd¡'narlopor' resld"í(varios de los de
mandado.-s en.ol1"O:¡.. partidos. judicia
res, notifiqueseles est{l providencia y
entrégw'm!'eles las ,cOp.illS presentadas,
eOD' cuyo objeto· tibrese ~Ahorto al se7
ñorJuez·de primefll inst ancia de. Pala
de Lena, por lo t:ple respect~ ala;: ~~:
mandadas doña MarIa 5pUs y su hl.Ja
ñoña Jesusa1i~ufiiz SoUs, residentes. en
~abafiaquiril.a, y otro al Ju-zgado de
Mieres, en cuanto .aldematldarlo en ~l
mdicado concepto, D. J..eopoldo Gateia,
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i
acciona oos Umpanos ~leva(]oresy un(
dínamo Siemens,de doce eaballos, eort
su cuadro correspondiente que .-pro-t
du-ce energfa eléctrica, que se trans
port.a en dos lineas· sohre p<lstes dI1
bonnigón armado para a~:7,!onar ~o~
mecanismo del edificio de la rnoo~

hidráulica, a unC\S 'quinientos cin~

cuenta metros yel de la "Caseta bom.....
ba." ¡para la elevaci6n dta las aguaS
de eridalizaci6D a unos sejsc~nto(
oineuenfa. Los .. tfrnljlanos" son de' en"
tramado rn.etálico y fOITO de madera"
de cineo metros cincuenta' c-:nUmetros
de d!ámetri por UD metro c'le anehl1,
con seis eompnrUrniento5 enea uno,'
que fueron construklos y 5uminis~1
dos por la cnsa Aúmr de A1ir(l·nte~ .,

Tercero. Caseta deUa rueda. ·hf~i
dráulica;ediflcfo de seis metros de(
largo por cinco de ancho y ciooo- d~'

alfura. también de mamposterfao1'"
djn~n·;1 v terrazá plana,co:l, cimieDto~
y c::.jeúls de 'hormigón hidráulico,

. donde está instalada una rueda hi-t

Icir"áulica o pequeño tfTl'llpano, también:
JUZGADo. DE PfUMERA' lN8,1"Af'ft· -. de entramado metáli-eo y f0l!0s de..:

'CIA DEL DISTRiTO DE LA \.li'U~ madera, de tres ~etros de dlámetrct
VERSilDAD DE :lU,;:wm> :por noventa ~enf!íIPetros die a~o,:

, . ron sus correspondIentes transmlslo¿¡
Por el presente, en virtud d.e pro.. nes y engranujes, construida y sumi-',

videncia dictada en el diade hoy por nistr.tda pOl" la referida cn5a de Az"'lf
el Juzgado de primera il1s12ncia. (lel ·nar de Alicade; y un romor Siemens".\
.(} islrito de la· UDive1"sid'3.-d de esta de ocho caballos, con su cua(llro .ea..>!
Cort-e en los autos' de procedimiento rre~pond!ente. . . _.;
sumari.o instados- por el Proeuraoor Cuarto. Casetas de bO'111}as;edi:fl:.'
Sr. Turón en norrllre del Banco d'e cio de seis metros de Iargl) po!'-. tret
CrMno Industrial c-on ~a Sociedad metros cincuenta C<eDtfmetro;,; dean..,
anónima Riva& Hermanos, sobrecho y cuatro de altura, cón Ct.biert8i;
realización de un préstamo de pese- de m:ndera y techumbre de -ul'alita_ on....
las 383.336,80, se saca a 1'3c venla en .oulada y murosdemamposterfa eo~

pública subaSta y por 5e!;Uuda vez canaiés de' entrada y srilh:kl d'e. 18!i
la sig-"liente: - aguas. En él están insla18dos dos IDO":

Finca.-Un trozo de te1"teno silua' ,tores Siemens' óe dos y medio cabal
do en términos de DaIias~ -coooeido Has, cada. uno, con !:'us cuadros y 00".
con e) nQmb~ die Las Aibuft"ras, 1=-'a- 1 c.esorioscorrespondienLes, a~f eomd
raje inmediato a: los baños Guaruias dosbornbas centrífugas conectadas di·
Viejas. lindante a Ponien~-e, . COn . el rectamenfe con aquéllos, d~ !?esenta y

'Torrejón y con tierras -particulares; Clneo Inil!imetros con sus tubería.., .,
Levante, con la Caseta de ~.p Miguel registros .procéd-entes de la ref~ri-da

y con otros terrenos particum~s;Sur, casa Aznar ~e Ali-cant.e. . '
con la zona marftima,y-Norte, con Quinto. FMlrica.· El ~1ific¡o desliO!.
los A!eoreses, tenicn~o de cabida dos-nado a molienda denominado "fMlrr~
eienta,s oobenta y tres hec.tárea~ cin-· . ca",' tiene una 'longitud (jecUaTl'm-l
cuen~a y~ siete áreas, y cnarenta. y la metros de largo. pO.r quínce .&i
oobo eenbáreas; En la fincadcscrlta, anch(}, dividido en dos. naves por me...
que constituye las salIna.s. c!'n~~a:s. dio de pilastras de hormig6n :lI"Dl~--I'
coI!- el nomibre _de Gua!ÜHI~ VIeJas, do, y está construido ~ mamposte1"ll~
eXlsfen las obra~, ~aqpmarla yete- ordinaria y cubiertá _de maaera, cn~
mentos de trabaJo slgUlenff'ls: tecbumbre de ura.!ita, que d-esesnsa

primero. Casa administrMi6!1, de- en los mnros de. Tecinto y €ll la~.pl:'
pendencias,economato y (1hz y~e~s lares cUl'idrados de CinCllf'nlil cerit!..
viviendas purapBrsonal obrero. llgI'U- metros de lado y oeho metros de al....
padas en una sol~. manzana y cons- tura antes citados, que scportan ..UIl
truidas d:e mn.m:posterfa ordinnria. con 'P1so. también de hormigón a:rm,aoo,
terrazas de' laura, típicas dal pais. donde están instalados· los aparatos

8egunoQ, Casa de tfmpa(\o~, edi~ die molienda. L31eralmente a este edF
flcio <11) quinee metros de largo por ficio y 'Con menor altm-a se etotáJi
diez de ancho y cinco de aUo, a1erra- cf'n~fruyencto .CQmo a:m-pJiación ~Og
zaodo yconstruído de mam.plJ3tería 01"- naves Rnna sola vertiente. Una de
dinariaen muros, y de h.lrmig'Ónhl- las naves p!'incij)ares está destinada
lh-áulico en sus cimientos que formen a moJinosy alIm!.eenes; la otra, a la:
éstos los cajeros y sol-era d(!l (\anaI in~lalaci6n .de motores en urt d¡>.par..
deaeeeso de las -agua~ dP.lI mar qua tamento cerrado, yal restoparaapU-'
se elevan. al canal distribui~~or,por carIo a fabricaei6n die envases yern
medio de artefactos instalados p,n es- paqtletado de la sal. En el departa...
t-eediflcio. Están instalados er. él un mento de motol'OO está tnstalado uno
moto-r de gas pobre,_ tipo Dcutz, de 'Déutz de CU'9l"enta-y cinco caballo.
cuanmta y cinco caballo.;;, su C'OlTes- con sus anejos ~ ga~no 'y iJepu~

, 'Dondienle 81'I§~g~no y depurador quA ¡ radore~ que propúTCioD~ :!a· energfll
-'-' ...~ - -~-

dietado auto COn fecha de hoy, cmya
parte dispositivans como si~ue: .

"El señor]). Dtege> de la cruz Diaz,
Juez depr-imera insiancinde .este par
tido, por ante mi el ·Se.eretal'io dijo:
Se dedara)a ausencia eu ignorado pa
rad~ro de D. Francisco Marlinez Mi
Hán, pUblicándose f',sta declaración en
la GAcmA DE MADRID Y Boletín Ofidal
de esta provincia ti los efeclos .del ar-'
Uculo 186 del CQdiga civil, e..-ql-idién
dese para ello los despachos necesa-
rios~e se entregarán al solíeitante,
al qua en su dla: se .1e faciliiar<i·les":
timonio literal 'de esteauta.

. ~.<\si lo mandó y firma dicha señor
J~.lez, dé que doyfe....:..-f}icgo de la 'Cruz.
JuanJ. Barruel,"

y para su publicnci6n en .la G.-\CirrA
DE" MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia .a los_ efectos del a, ltculo
18f)aeICódigo eh/'l, e:xPidoel pre~eot,e

en Lora del Río a 5 IieJuHo de 19"27.~
E!8ecrctario; Juan J.·Bal'TUel.

X-2'653

aUZGADO DE PRIMERA INSTAN.
. elA EiE LORA DEL RBO

Don Juan· José Barruel Dom!Ilguez,
Seeretario de.-l Juzgado de prim?TI.t ins
tancia de Lora del. R10 Y su par11do.

Doy fe: Que en el ~'Xp2dlente Ins
trufodo en este .Tm:z¡rln ;:rrfrrc d,>rlara
ciónd-e 3.'tI.sencia en ignorado paradero
desde hac!' Vf';nti~i~"n t,j1i'J.'" d~ don
·.Francisoo Martfnez MilIán, ca:saoo con
doña. Fra~iscn Ferná!l'dez Liñán y ve
,?ino de Plmbln de los Infantes. se ba

·Juzgado, insta.dos por el Procnrndor
D. Luis .Angel del Carro en nombre de

.. D.Pelayo Díaz Gil, eontra la Soc.iedad
··anónima .. Plaza dce 'foros de e.alaho
.rra"', mITa la efectivldad de un crédito
bipoLecarío.• se :muncia la- veÍ1taen

,públi:ca' subasta, por primera vez y
término de v"3Ínte días,. !asEguienf.-c
.finca; - . '

Plal.a de .toros, <!('pendenci::ts yl~

FrenO adyacente,siLundo e~l el térmi
no de !a Planilla, lieCuS3, jllri!'Uicci6n

.~ de Caln:horra, con una superficie de
5.151 metros;y5o- decímetros cuadra
dos; linda la finca, por derrcha en.
tr..;."1do parla eaI'r€tera: de Logrnño o

.,seu 'POI' el NoJ;'l.e, cpn él resto de la
nnca, rntl.Lriz de doña,·Ao-unción Laho
ITU; izquíe:r:da o Sl1r J por la espalrJa,
con ,esa misma Ímea de doñaA.~unción

Lahér¡-a, y por frente osea por el Es-
te, con la: carreera 'ooi.ogroño de lle
que separal:i ;gervirlumbrepúhJiea de .

. esa vla;. dicba finea se hall:1deSCrita
másnor extenso l'.n 1a cerU f!~ación li
bra.dá por el seoor llegistrador de la

.-, Propiedad· <J:c este partido y qne cofre
unide a los autos.. .

Pnra la celebración del remn!e en la
S,,!;¡ :mdienc:ia de este' Juz.gado se ha
:;.<.'i!<1.!adoi el'día'!.3 de Agpsto pnhi~o

y hOL'a de las doce da su -mat'"iana, fi
,1:indose' como cor-diciones k'lSsiguien
tes: - -

_ Prima.r-a.. Qtlc- para tamal"· parte en
- ;la :;:ubastá deberán }QS HcitalloTGS e.on

sil!nar previamente en la. mes:a del
Juzt:ado o 'e~lablecimjento dr-stinado al
efeCto -el 1~ por i.frO c!~l tipo· pGr que
sale la finca a subasta, que es .el de
'70:000 pesetas,' cuyas consignaciones
serán devUeltas a sus r~spectivos due- .
ño acw seguido del remate,a exeeIl-:
ciún de la del mejor postor, que que-

.,. ;6ará .snbsislente como garanLia de la
-' úmigtici6ri o en su caso .corno precio
., deI. remate. . .
· 'Segunda. Que m,ne rimnitirá ~s

-.' tura atgunaqueM cubra la tot-ahcad
-del expresado Upo de subasta.

Tercera. Que los alltos y la cérU-
flcacióndel' Registro a que se refiere

; .. la regla enarta del articulo 131 de la
-"ley ,Hiyotecaria estarán d€' maniCieto 
··en Seeretaria; 'que .se e:ntenderáque

toda licitador acepta como hastnnte la-'
tiLu!aei6rr- yquB las. cargas o Rr'avá:

':, menes anteriores y los pl'eferen'Yes, SI
los hubiere, al crédito del actor~ con

·tinnarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda

..'. subroga.do en. la responsabilidad ~e .10S
·--mismos. sin· destinal'Se a su extmclón
~. el precio del remate. .
'. • .Dadoén· Calahorra a 7 dí! Jubo de

i'9-Z7.....:....EI ~retario, L1Ji~ !rl:wstre.
El ;Juez, Leocadio Támara y Garcfa.
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JU~G~.DO .DE.: ~~~1'11ERA INSTAI\t..
CJA ~EL piS"rR~TO DE LA' PLAZA.

DE VALLAOOLlO

pon .José }lf:1g'uez ,y Ramírez. tle .LQ-,;
sa,da, :'"Jllf:Z 'le primera. instancia "del
dlstrIto..de la Plaza de egta ciu<lad de

. Valladolid.
Hago saber: Que en ejecuciún de la.

senten~;]a firme, dictada en juicio de
claratIYo, de mayor cU<lnt.fn, 8eguido
en este Juzgad!) a-insla-ncitt del Procu
rado!' Ji. José Mnrfu ·Stampa en 110m..
1)re .y representación de doña E1i.38.
Pombo Polanco y otros contra. don

.R.al!Iqn Pomoo Po.!aneo y otros, sobr-e
dIVISión de la ta.sa núm~ro 69 de la~
~lle de las Angll8lias, de esta ciudad,
se saca a In venta en' pública subast.a
por término deveinie dins. la referida:
casa que se deslinda en ia siguieute
forma:

Una casa en Valladolid, calle de la5
Angustias, número 69. COI1 solar o co
rral acresorlo; tiene el!' ~uper!icie to- '
d;>. e-l~~ ?,sea" lo ~.difit;¡HJG 'Y n.o ed,fi
("'/lO .,b ,,,,01 .,,:,",',;. l:jllU] a 2.48.¡ p1etros
40 centímetros." '

L¡lld~ })(:.t' el frente la calle, por la.
derecha qne ha~c esquina n la calle
del León, ~l!e también linda par el ac
ceSOrio y con la de D. Pedro Daza' por
la izquierda Con la casa del ~cfio't
Marqués de la Solana y otros por el
accesorio con propiedad de D Daniel
LJorcnte y ot.ros. .

Las casas de derecha a izquierda tie
nen servidumbre de luces sobre la
d~scrita, la cual ha ~idt) lltStlJ]a peri
Cialmente en la cantidad de fj¡(3.000 pe
setas.

"'X-2652

Prevenciones.
Primera. La :!Ubasta se celebratá

el día 12 de Agosto p:róximo, a las on
ce, en la Sala ,audiencia. de este Juz-
gado. '

,Segunda. Jl'ara tomar parte en la
misma de!:>erán los licitadores consig
nar previamente e11 la mesa del Juz
gado o en el estabJe.1imiento destinadll
al, 'efecto, una camhL-ld igual pOr lo
menos! n.U O por 100 efectivo del valor
que sirve de tipo para dicha subasta.

'l"'Gri::.0ra. No se admit!i";'i" postura
JUZGADO DE Pll:um~Rl!. ir.JSTAf\l_ ;quc nr, runra las ~los terceras partes
C!A DEL DlSTR~TO D~ SAN VI_ del avalúo.

CE~TE\ DEVA!..t;;!'lCiA ' Cuarta., Ni> existen títulos de dicha
e casa. obrando en autos ln.~ correspon-

Don'An,li:mir) ,Bellcd y Kt!l!el', JUez dientes.eert.ificaci¡)nes del Registro 99
dc primera in$tan~ja l~t'i, di:;lrito 'L!e la Pl'on:edad de estaeiudad roferentes'
SanViecnlc, de. (lsLa C\iud¡¡d. ',a,' la in'scripción ,de aquéllos y .a' ·liis

Por el pl';;:;ente 1!:lgo ;"'t1he~': QI;(', eI1- 'C:li'c;~i~ di'! la flnca. cayas certificado;"
el expedientr.,$()br:e cHc.laraciúnde ilU-. ,nes S~l, ,pondrán de, ll~aniflci;t.o.a los li
sén¡~ia de D. .JoSé Mú.sBernahec, prQ- citadore.s. ',,'.', '.,: ~., ~. ,', '
movido en oste Jazando por su ('~posa .' Dado en Valladolid<Í. '1 de Ju1l.o: da
c10iiaElvira Valldecabre5 Pechuánse. 192'7.-El, Juez, JQséMípg!l8'L Y' ~f
ha dicf~do auto f:~chade heYt dc2Ja- rez.-Ante mí; ',Licenc¡ado', Pedro ,del
r:mGO ti.usen!.~ en :g:n,m~do, ;lara.cero 3 fRío. X-265(\

{osd~ta los- emlfarcad~ro'B a bordé "Índicado D., ~osé 'Más Be¡¡ri~cu acor
de' .IQÍ!' v.ape!es d~_ carga, (¡¡~.QÍie~i ~~dé os) ·¡yal)liqReen el B1!letln. Ofi
S,el.QdM de las sl~,entes. ~rr¡Qarca- ~M~ ge tl.sta Pf!JXIOCia.r eq: la G,\CE;,U,
lnOll€;8:' DoS reiátclGador:.p~'1 con '[no fQr • DE 'MA;~RID:'no. s.r.~i~adQ efe¿!9.. tal de-'
J!eu.t'l:, de veirilicineo eaballos 4e ~o., ~pa,c~t~~ l}a!iaooIS meses (la"i:op~& rl6
1IenGia, d~a, metres -9.~ eslora, li'es' ql,le sea ;puhlic~~., ' ~ ,
a. Iml:Dg8.,. onl:é metr-ps v.eiD.te CI.H!''':' . y para su p'oohelj.ejóD r.n la G.\CETA:
tím'~l.t{)i ·de ·ca.l20dcr ,para reni'o\qul}. de ° ~E )\''fAVfáD, a '-J~ QfÍ'felQS ngo~¡{.di)8,
l:asbareazas. para 'el .tr¡mnorle de' &al 'QXPt?fi ,~l pre~~ ffill;' 'Ri"mé ~en :Va...
'a lag lltlert"Üs c-ercarle,,> de Alrn.ería, .l!'lP.CI~. a 2 ~e .T'\:l.lo de <1(C:2í'.:--E Juez,
Adra y .Motril. Dos 1áúllfl.S' nio{ora~:' A.btonlQ BeBod. - ~.nt9, mi, Camilo
~oi:l motor 'Ué:vmath": una. de' d6ce a !váiiez... '
d· ° n1. 11 ~ X~?Gi9 ~¡.ez ,Y sel~. c,UJJ,a os, 1: otrª" t'a~a el ' <

ren:otqpo ae las bareazns en las 'ope'
. ra~lOnes de embarque de las saJinas.
Tr~ barcaz:fs de doc!3 1\ quince tox.e
ladas para el trarisuorte de ~(l,l a Jos
buques de, carga, i otra de diez lo":
neladas con igual' tlestino que la5 an'
teriores.
. Du?dM~mo. P~I'treclH~~.Útifli;s, he
rra..'1llentas y varIOS. EXIsten: un pe-

. quefio taller de reparaéiones, con SUs
herramientas yútiles; tres carros, tres
mulas v varios enseres relacionados
con la "explotación de las s~linns.

Habiéndose señalado para que ten
ga lU~1' di-eha subasta ante ~l expre
sado .Tu2lg1lJdo el día lG de Agosto
próximo, a las once de su 'mañana.

Sirviendo d!€i tipo ::wra el' remate
la cantidad de 416.250 peseta;:;, como
75 :por 100 del que sirvió de tiporra:..
ra la primer subasta, no se admiti
rán posturas que sean inf.eriores a1
mencionado tipo, .debiendo ins' licita
dores consignar previamente en la
n:esa d;l Ju~ado el 10 por ·100 dp,
dIcho tIpo, sm cuyo reqnisito no ~e
rán admitidos, y el cual ¡;r~:rá devuel·
to una vez terminado ei acto ~xc-epto
al que resulte mejol' postor.

. Los autos y la certificacI6n del Re
gIstro a que se refiere la regln Cllar
ta?el a.rtículo 131 de la le.y mpot;e
carla estarán de manifiesto en Secre
taría, ent~nd'iéndose qu~ todo licitador
acepta como baslnnte la titulación y
qtle las cargas o gravámenes anlflrio
res y los preferentes, si los hubiere
aJ crédito dél actfjr continuarán sub:
slstentes, entendiéndos? qUI~ el rema
tante los acepta, y queda subro.~a:rlo
en la responsabilidad d~ los mismos
s~n .destinarse a su extlncit'in el 'Pre~
ClO del remat.e; advirtiéndose que los
que dese·en f.OIDaP parle en' dicha '...1'
basta podrán \~isitar la finca hipotc
c~a y examinar eneIla la maqulna
rw y cuantos ,eJe~,'f'nLos In inte¡;rr:o.n
y $p' en!3uentran sujeto;;; n In. hipoteca.

MadrIdt 11 de Julio de 1927.-QuI
ró~.-Ante mi, Fermin Suárez y Ji
mencz.

I!ár~ accionar los (los pa,~~~ ..de piediras
,-oestinadas 'a la. rooHenda fl.e la: sal' con
;Sus l~I){¡l8 1. ~{ls6rios ·~órFésp~ñdieJ.r
lea" We ei!~áB di_~\le'Stas.sob!c!.la pla

,tiúerm:J. dé horro.igón armado 'p,utes
~'mtd;i, llln la; ,p!lrw Dajad~:ta mi~ñla:
e5tá~ -afs;p;aesto's l@s apat;¡}o,;¡ Q.~ ~

~gl1ones,elexád.o.l'es '~ la sll1 a las tQ~.

~ Y pied:ras, así COm05U¡ l1:il.l).SLO.i-
~ióues ., ~"J'anages.. Igualmente a~""
ej-eu el. rriotoi, una dinamo, tipo S.ie...
~s, de corriente- continua y.d~ ~éin
tldós kilovatiOs ·de. :po~n:cia, que
pre.d:Uca ,:l:a energía, eléctrica, que se
~ranSl3oria p'or' una ~ínea de ll'escien..,;
1e3 metros s().bre pos'tes G.? hO!'migón
armado, a )as dQS centrales de ~:pli
o(ón p'ara oocionar la. ,trituraoora' y
~l~vador~ diQ la sal ya d:;¡:::!:riti.. '

Sexto. InsfalaciOndel aparalo ele
vador de sal; ~st~ aparato:const-rúf.;.

,Uo y montado por la Ca3a Aznar de
Nlicante, se apoya. y traslad:a sobre
'ima viada rodadura ce doscientos
metros de long-itud y carriles de trein
l.a .y dos kilogramos que d:escall~an

80bre dos muros de fábrica sólida
meute cimenlados; que dejan.. entre
!fespacio de ocho metros' de ancho'
por dos de profundidad, =::uficir.nle pa
ta servir de depósito o Lolva i:ú-erior
;J. la sal que a él llega do las eraS
por las vías de servicio. para cuya
\instalación se ha dispuesto una ex·
planación adecuada y un lerr..rplén de

..:avenidas. El ,elevador está formado
'I:Iel car¡:o de rodadura y de llna plu
ma en celosía de veinLidó~ nIetros de
largo con sus element.os auxiliares de
maniobra y transnorle. que acciona
un" m'Úlor eléctrico' tipo Siemens con
~U!;¡ apa.ratos de arranque y. rcgnla
~ón, cuadro, etc.

t Séptimo, Trituradora de rulos, con
; ~U5 transmisiones y motor eléclrieo
i.ie maniobra de ocho caballos, con sus
'II.}>aratos aic.es,orios correspondientes.

Octa.vo_ VíaS de servicio; en una
longitud de mil quini~ntos metros"

,ton carril de cinco k ilogram<>s, veinte
:tambios de vía y una placa giratoria.
,El material móvil está formado por
;una' má.quina tractora con rnotor Re
~al, de ocho, caballos y cincuenta va
¡gonetas de un metro cúbico, con fo
~rro de madera.

Noveno. Balsas y Can:,l.le5. Las er<Ís
na trabajo son sesenta para la con-

'Oiensaci6n de las aguas saladas, d~

diez mil metl'os cuadrados cada una:
:seiS para cristalización, de la. misma
extensión su,perfidal unitaria; v otras
{los con igual destino, de cinco mil

; metros cuadrados cnda una; estas ocho
,ültima.'l disponen de muros do mam
" posterIa en su contorno 1..0<; eanates
, ge aceeso al lago y. desde. ést.e a la
~ ql5a de tímpanos están rcvcst.idns de

, • itlaeas 00 hormigón armado, v tienen
: una longilud de cuatro:llcnto,; ¡(letros '
, lineales.
;" Décimo. Ern1Iarcaderos. lTno está
,: ~nstalado ,en el lago, de I10rmigón nr
'ma4od':J,ciento cUllrel'tla riit>Lros ele
¡ longitltd Ypunta curVa, olio Q.e mndo
;:ra, sobre palizadas metálicas, dispues-
to al. borde del mal'. , '

¡ ',Undécimo. Embarcaciones. Como
:~lem:éiltos, complemenla!"ios para las
'faenas de trans-porlp. tip, In" n ....oilllC-

"

.'
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DI.A..Z BARBA, José, conocido por.
Juan; de treinta y nueve arros- ~
edad, hijo de Salvador y María, na{u..¡
ral de El Borge, vee.ino del mism~;
calle CaLvario, S()ltero, bracero. con
instru{l-Ci6n, estatur~ a;lt,a, ojos Xlll-i
les, cabello rubio, moreno, cejas. al
pelo barba regular,vis{e nI ttS(¡ d!e~
país; Earedes J1iméln.ez, MaUlle! (a).,
Niño de la Rubia, de veínlifj~}fio4
de edad, n,atural 918 Badajoz"~tan:...
te en Antequera, posada de.Sfif;:Fr.an~.

ciooo, soltero.j'ambulante, hij& Qe B,e..
nito y de Joseftt,; con instru~lJn, ae,
estatura alt~. ojos pardos, c~ né~
gro, color moreno, ~jas al p~?.- bar
ba regular, sin cícatrioos, y 't't4te td.
uso del país; procesado 2U la causa;,
número 45 de 1926, por hurto aeun
caballo; coroparece'rán ante el Juz-

.gado de Olvera en el término de diel
días !iguientes al de la ·inser('.i6n d~

la presente en ·la. GACETA DE MADlUlt
para: notificarles el auto de prisión,
ser sonstihJidos en la misma V em,..
pláz3.rles bajo apercibimiento. d~e ser,

.dile·Jurados rebeUfes.

6.528

FOMBONA FORTOY,.Anlonio; i1~.

veinlicuálfiro añois de ed-ad, solter<i,"
marinero, y cuyo domicMio act.ual se
desconoce; procesado en sumario por
alent.ado; comparecera en. el término
de diei. dias 3Ilte el Juzgado de ins-

: trueci6n del dil:it.rito del Ensanch.'&.
de Bilbao. a 1i.nde constituirse E!(i
prisión conforme fué ¡decretado·~n:.:
dicro sumario; advirUénd~le que d,e:
no 'comparecer será declarado re,belde.

. . "'"' _ 1j,6Q. ....:

6.531

CUESTA· NAVARRQ, Carlos. de la;
de l3esentá y un ,añós 'de. edad~ lUjo-

• de Francisco y Micael.a, solter?" ~ar,..
b~ro, natural de MontIlla domIclhad~
últimamente en Granada. Placeta· da
Mina, número SO;· cOIDllarecm:.á en el, '
término de diez día-s ante el J'uzgadQ
de inst'ruéci6ri de Motril para ingre.,.:
sarlo en la Cárcel del partido a fl.ñ
de que extinga la condena que -le ha
sido impuesta en causa númeto 108
de 1925 sobr~' hurto.

7203 '

CIr!J&P~ERA .AL)'ilR.~j' J;3a~~
b,íJo de- Franeisco 'y de R~é"t1S, na-.
tú'tat de BarC"elt1ua, dtfl estaao soltel'o.

~R:cofesin6 pitltor de-roraclor. de ve;:ati:fu:¡:
~:íÍqs, doinJ-cl:lJ,ade últimamente ~
Bareelwa, calle de FrancoIí, nún=.ie...
ro 17, pw.mero; proce'Sado en iau&e

, número 67 de i92é sobre e"St'!:fJa; coro...
p-ar~ce-rá en término de di-ez mas .an.,c
t.e ~I"Juz.gado de instrycdón t'fu.l. dis""!
frit& d:e la Co:e.c,~M.¡t5.n,'~ax:ce1.ona, S~
eI:eta:ría de 'D. José Da..lmáu,baj()
ap~~í1J,imiéIitb. de' ~s~i' ,decrnraGo l'l!"'l
belde; . ~ ~.

, \. 7.162

6.529

7140

lf.527
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Bajo apercibimiento de ser declal'ados
rebeldes yde incurri-l' ,;i1. las demáS
rcsponsabilid.ades .legares; de no pre,.
sentarse los procesados que a contt'"',
nuaci6n se exp~esan en el plazo que
les' fija, a conta" desde 'el. día' de
la publicad6u del afl.uncio e~ este
periódico 0fici~l V ante el ltw~ o
TribU1ial Cjíll'!Se señala, se les c~ta,

llama V e.'nplaza,' é-ncargándose a
todas las Auto.ridades y Agentes de
la -Policta judicial procedan' a l~

busca_ .. captura !J. conducción,. .,de
aquéllOs, poniéndolos a di~po$tc~6n
de dicho Juez o T1-ibuncl, con arre'"
yto a los artículos 5/.2 y, 838 de la le'!1
de Enjuiciamiento criminal, 644 del
Código de Justicia, .militar 'Y 357 de
la le-¡,' de EnjuiciamfeJ!to militar d·~
Mm-inr¡.

6.526 .

APARICIO DE LAS HERAS, Füen
cisl~; cuyas de~ás .eirounstancias. y

paradero actual se ignoran; procesada
por hurto; comparecerá e-D.. té,rmino
dé diez días ante ¡el Juzgad()de ' Ins-

. frucción de Gctafe para constituirse
en prisión, como, ccmprenqida en el
número prímero de! artículo· 835 de
la ley de Enjuicinmienlo crimmal.

7t77.

cita:ci.;Jn, al obj.f.io de instruirle del
contenído del -aíi.tfeulo' 'i09 a'e "la ley
.de·EnJuieiarrfien~:Ócrj.n3:~a-l~ en causa

. ,"?~méro81 ij.~ 19?7';(lÓ! hmto'qe-uIl.a:
. ,manta a Su es'pos;l., do~a Mereedes T'o

rres ""apeteibí.do dé que de ,nú compa
recer le 'par,ará é-J. 'perJuicio que en
'd:é:¡;e¿h€l haya ·lugir.

7'167

7206

2}170

2.771

....
Ci"AOI~~sti .

•.. ~ .'.

lDMOOSflt~M DE, JUSTICIA
... A'·

2.769

GONZALEZ RP_:M:OS, Gabriel; de
.;se;senta afios' de edad, casado(}, natu
1'8;1 de Vercemarbal (Zamora), de ofi
do dependiente, \Vecino -d"3, Madrid,
<Iomi.cUiado últimamente en. la calle
ce' Bordíu;1, cuyo actual paradero.
se jguora, se le hace saber compa-'
rezea ante el Juzgad:omunicip,al de
Guad~r'Í'ama:, para hacerle entrega., de
1a.eámioneta de su rropiedad, causa
~ilstnúda por el ,Juzgado ~. San Lo-
:renzo del Escorja;l ¡.

, 'ARNAJ...oT .CARRfiiR.A, Isi,dr.o;, de
.estado casado', prof-esiÓn~ndu5trial,. de
.('.incuente y cuatro' a.fios. dQ1)1iciliado
(íltimarriente- en el pueblo de Cardo
na (parUdo de Berga); "[Jrocasado en
cimsa número 533 de i925 sobre RI
zamiento de· hienes: comparecerá en

:REUS, D,Otta; mayor de ('-dad, ca- térri:l-ino de diczdíasnnte eJ JUZg'él
la<lo,. y domi-cmado en Madrid calle' do de imtrucci6n del dist.rito d'e la
je, 'AlCalá,. H3; co~parecerá ante .. el Audiencia: ideo Baree.lon?-,. se.~retarf~.'
~ de la Latina; da esta Corte, de D. LUIS MIguel PulIs. para re~
:;t',sacr~k da D. Juan Gareia mes, púndel' de los c3.'rgo~ que resultan
,~ .el t.é:rroiuo· ae 4i.P díaS ~(in.tad06 contra elmisrilo baj(l ::tperci])!mienta
~~de @.sigul.~nt~ ~. E:n que .tenga: de s~'r deelare.do rebelde. . ,
~~ l' .é!~~I~ ~ )U~tA__ 1J.tiJ, ....

.' -AGUSTIN, el :\oIarehafite; (d que
~.(]:.esconocen fas demáS circuntan
eiás, doroicíliaoo ÚfLimam..enl.e en Má.
l~ga;coffii)arecerá en término <le cin
{lO- dfa.s' ante el Ju~ad() 'de instrUC
ción dei distrito dé in Alameda de

. Málaga, [jara ser oírlo en causa p~r
.as.esinato fl'u.str~,..d.o im.Lruída por dI...;
cllOJUzgado bajo el número 204 de'¡
1n7.

. lJ*jO .lc$ ipercibwniento~ prqe.eCÜ;ntef
"ten.derech..o le 'CJtay empta.::a' por l~.

'J1ie$e$.tQ Tribunu/.u respectivo, I'l •
l4s peT$~!U' que' a ·eonú'ftU·f!.~.i-6ll '.8 'Qn ,suje.to toll!Q' ~euno.,<; .diez "y.

~.ip.Jte~an; para q~tt CQmparbC~71 ¡;l siete años, que a las dwz r sIete h~a~
.día ti"" ,e..,l·e, ...eiil!-te, 1) ·#~trQ fle,l del 9 de Junio último. 3:1qurIó l1p.a
término que ~e' fi~ a contar d~~tft: • hiq,icleta aI 1r:dusJrili:l- :dé Valladolid,

'lo.; techa 4e'lá pufJti.cQ.ciú"n del amll'1::: . F.r1.ttos Bocas,.. d~drlil el l).0í!)b.re:. d~ Ju
do Jti..ú~~.... pérWJ.(po ¡;fiCiat; ci'zn • lián García, ignorá,n(Í~se dónde est.u-

J'J.tT!!gfaaC: Qrtf,culó i7'S/td:) tu: l6-jJ '46 . v.iera: domiciliador 'úlLiffi&n'len1:e; có'rn
.. EnjuicitLmient'Q" criminal•. 380 de~, • parec~.I'á en término .de cinco días
.Có71iglJ de JusHcÚJ miUiar y ¡H' del antli -el Juz",~do dí!" Mlst;rucción de'
'di Marina. Valladolid, distrito de la Plaza y Se-

2.768 C'I'elaría. del Licenc!'iado Rb, pana. ser
oído en causa WU' estaf~de dicll~
bipiclet~ instruída pOT dicho Juz,ga
do, bajo el núinero 12S de 1927_

7212

GONZALEZ VILLALON, José;' sol~

tero;, mayor de edad, que se titulaba
4gente dal Banco •Hipotecario <leEs-'
paña y domiciliado últimamente eo'"'
Dio vecino eh Cabra (C6r~oba), se ci-'
loa y llama. !por medio del presente
~il.xa, que dentro ije los .diez .-días si
fñi.ientes a la Inserción del mismo eIi

, ~~ GACETA. !DE ;MADtuJi; comparezca.
'rite. $1 Juzgado de instrucción' de Ga-'
hra oon. objeto de recibirle decla'I'a
0100 como ineulpad:o en el sumariO'
nÚDlero. 30 de este afio, que se sigue
POl' estafá. de peseta.", a D. Luis Pino
~H; apercibido que. de no compare
cer l~lP.arará el perjuició a que hu....
Mete, lugar f-U del'echo.



71~5 •

7210

6.545

.(j.542

MU;,;IZ PARDO, JO$é; hijo de Jusé
y de E1oisa, natural de Sevilla. de es...
tado sollero, profesión electricista, de.
veintinueve años,dumiciliado última
mente- en sevilla, calle de Santa Ma
rina, núrr¡.e.ro 13, procesado por est.a...
fa; comparecerá en término de diez
días anlee[ Juzgado de San Vi{lente de
dicha -capital, bajo apercibimienLode
ser declnrudo rehe~de.

PEaEl RUEDA, Jo&é; hijo de Ra
món y de María., natural de Málaga, de
e.stado sollero. profesión pintor. de
veintilI'ÓS años de edad,domiciliado
últiroompT'le cn Sevilla. procesado po~,

- h1l1'U); comparoced en térm ino de di~
días auto este Juzgado de instrucclón.
del distrito deSau Vic-en.l.e, de Sevilla.

. '~9

'1' OromOCUNILL. 'romás; hi.10 de'
'Tomft:s y de Enriqueta. natura! de Bar....
celon14 de e~lado ~oUerl). profPl"ióq
jornalero. de diecisie1e aüo~.. domid:-:.
liado últimam.en1-e l!TI 'Bat'celunl!. t.nl!-e 
Mediana Snn 'P~dro. S. segnnt1-o. pro
cesado en causa número 43 de 1m
sobre hurtos; compa~I"1':i nt1 término
de die7. días ante ~l Juzgado -de ins
trucción del distritLl de AtarazaDas. de
Barc.alona, Secret.aría d{l D. Gnrlos
Roig. poS.ra responder de los cargos que
resultan contra el mismo. bajo a~r

cibimiento-deser ueelarado re!>elde..' ... ' 7:159

NIETO LEeffON. Primo; de veintio
cho año$. soltero, hijo-de Viñal y Do
miolana:, natur-aldeSan Cebrián d~
Campos, ambulante del comercio.-de
ampliaciones folográficllS. domiciliado·
últimamenle ~n Madrid, calle de Cal''''
nil:e1". Hl, procesado eri causa número
212. :p~r fnlsednd y estafa; Se le- cita
por med10 d~ la pr-esente n. fin de que
el día 13 de Julio acltm1.a t:t$ dlez '\"

Imcd13 00 la mañana. co.i.n,pare'tca~nie
la Audieneia de 'Ciud-ad Real para q!Ie, .
como procc::;m'r),' n!:isla a liS sesiones.·
del .juic~o -oral. del sumari-o referidu,
~icG por el Juzgado de AlmQdóvar
del Campo, apercibido de C¡U~ si no lo
verifica será condu{lido POI' la fu->:'rza.
pública y lo parará el perjuicio que
hn)'a lagar en der~·~ho.

Gaceta.·de ·Madri(L-Nún~. 193-·.. ·
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l'.fDN'l'OYA, José; de ~I'ei:ll:la tr'€:n
la y cinco añO'S de eda6, e3talura al
ta. color moreno, ...-iste traj'3 com') el .
que lJsan los muleteros, 'C11Ya.'i dpmá.~

cireu"nsÚlnci'as y llar-adero s~ d~l'CC
Meen, .. prce"es-ado -por estafn; \"l!Illp1i.
recerá en tél'Inino.de diaz día:. I'Inh~
el Juv.ga,cJo de. instrucci6n dI' GP1de
para conSotituirse an ori"i6n COTllO
comprendido en el núffi ~ro pTim~ro
del :lrtíGul 835 de la 'ey rl~ Er!juicia.
miento criminaL

6.539

JíONAR.. Gabnel; proi'esiúnoollen
~ente de - panadero, de 'Veint!tr~
anos, oomiciliad-o últímamenJ.e t-!l Thlr":
celonu, ~aHe del. Rosal. 'n~:r3 iO,"
panaderlu, proce.-:arlo 'JD !:all~ nú
mero 400 de 1927, sobre e;U.fa; com
parecerá en términ-o de diez días ante
el Ju~do de instrucdón d~! dic;fr!
to del Sur, de BarM!una, S~eH~1arfa
de D. Silverfu Valls para rei>pnn~er
de Jos eargos que resultan conti"\ el
mismo, bajo apercibimi-ant1') rle ser
declarado rebelde_ ..

MO~IN~ MARTI~"'EZ, José' ~~~ría;
~~ ~.lULIcu~:Itro anos.501~ero, alba.
mI, b'Jo de Erneterio y ,I\..na Maria; na
t1!-~ de, Peñas de Ban Pedl"), domi
e~hado ultimamente en .;\JJnn..eLp.. Fe
rla, SO. euyo actual parad~1.':} se :gnO-'·
ra; ?Omp~reeerá denit'o d~l fél"!TÜnO
de :di~z dlas anwel Juzgafin Uf! im
trucc16n de Albacete, CCufJl1je'tu (Ji' ser
re<1ueido a prisión para q ,l~ cumpla
la pena que 'le ha sido impm:~ta en
la causa seguida. con el número 1~ 6
de 1926, sobre lesiones. •

715t

MORENO JORQUERA. .Tu'm: lI':du
ral de Villacarrillo {Ja~n). d¡~ I';:l~do

casado, profesión empte:l.do. dI' Irein-
la y 5'ide nñO:'l. hijo +~ J')séyLuisa 6.5qf;
(que se supone .puena eur.or.hal'se no '"
Málllgn), ílmnkHÜldo ú'f.üna!Q('.ntp. ·.en ROBU~S nOJAs. ~cl; qne usa el
Vil1a~.rrillo {JaéJl). p~~dQ pl~r nombre de Ramón.' naturnldeC,ara
delito de falsed..~dy- f:.,t.afa ,;n ~umario ban.thel Alto., de estado soU~ro. prof~-
número 60' .de H)-.G7;, oomp,:lre~.rá: (>n sión jornalero, de dieciocho años. hijo
térmlDo d~ diez d¡$;;an~(~l Jll~d1) de Juan· v Eulalia. domffiiliado'úUitna-
de mstruct'!ISn ~ Vill.a.~rT¡nQ {Jat'\rr) mente eñ Garabanebel'Alto,-proeesado.
para ingresar -en.laf'..á! cr~l. pre~tar 1_ p,orhurto: eompa.n!cet"á ~o término de

t
decl&!'lH:1sjn .ioo~ga:tl)ri~y. .. prael.icr..r - . diez díasanle el -J~lxgado._;deinstrue-
,Ias®~?s diIigenei3S :~ri:.l.5..· . don <le ·Getafe· para eon.~ituirse en

.; . 7213 prisión, ~OIJ1Q ~ido en el DÚ,-. '.

6.532

.MI~ANA. G.~RRASCO, V!.)~nll·; hijo
·da salvador y oe A.m:¡laro, nafu!'al de
-narcelona. de eswdosoi:..cr:'l,. prrtfe
¡ si6n ,calderero, de.1b~t'""I~"'~ .<iño:;
-ae· edlid. -domiciliad!) ,-Uili,n¡.;t"'('n1.e en
Bart"'clon-a. c~ne' TóúmJta, iuí:nel'c U.
pjSQ primero pl'hnera. pr-or.c:laaO en

tAtiexoúnico. - Página 33~t
i

~ ~
eausa 'número 37 de 19ir;s:ób~e hUl"
~; comparecerá en términa de diez
d~as !IDt~ el Juzgado 4e insb:'l.1ccíón
del distrIto 00 la Baroei():l~~, de &,1'
eeluDa, S~reiaria de D~ Ale.jamlrQ.Si
marro, sIto en el Paiaeio d~ JUsticia
(Salón de S!il!- Juan), p~rn efinstitll,il-.
se en prlSIón como comDren{,~
en los números 1.0 y 3.°.del Uf

líeul~ 8,35 de la ley Je El:)ju:clltmien
to crn~m:Jl, bajo ar:~r:lib¡m;cnto ~I no
lo. verifiCa de sar ,r~lar:Hh· rebelde.

7Í61

; G..:;'HCE:S .ALONSO, .Serapia; CUya.3

Jiemás circunstancias y' paradero ac.;.
tual· se i-gnoran; proeesada por hllI'to;
eompareeerá 1m término de die¡ dias'
'ente el Juzgado de instrnceióIl de
.Getafe para eonstituirse t>n prisión
~omo comprendida en el número pri
j~ del articulo 835 de la ley de
(}¡njuiciamienl-o criminaLt -. -- . 7177 IJ.is

l.' .
~ 6.533
(.
\' G~GIA~ Manuel; cuyas de
:fnás CircunstancIas (¡,Jnstan. pr~esa&>
1?,0r ~<ta.fa; COmvf1t"W~i'á en téMllino

~
e dlez días en la Gát'ccl de Cádiz
?r. haberse decretado su p.!'isi6~ pTO

,VlsIDnalen el sumario 1H ded ro
~iente afio, segui:d'? pOl' el JUZgado·.Fe dillha oo.p~tal .
, • 71~9
i 6~34
¡.

i -GESTOSO GER......AUA. Roraei(); na
'tural de Padrón, da ~tarlo sotf.ero,
~rofesi6n marinero, de veintiséis años
lije .. edad. hijo de Jo;é y d':l Doklres.
I~(lllliciliado .últim~ru~t3 erl Cádiz,
:procesado por re.iistencia; compl1l'e
\cerá en término de diez dias en'la
t(lároelde di.cha oopital por haberse
~~reta.do su prisión provi3iona,l en
~ sumaroo.. númerQ 151 del corriente
!ilW0t seguido -en el Ju.r.gado de Cádiz.V' ... '6.535· 7f76

1 .

t GOiüEZ A'VELLO, Manuel; hijo .de
risUno y de Maria, natural de Bri~

~es. provineia de Oviooo. esf..ado sol
-ero, profesión 001 cl>mdroio, de cua

nta y cinco años de edad, domici-
úlUmamente tn Madrid. calle ~

ajadores, número 50, pi-;\) prime
o, y procesado por el dóm..., de es-'

Rafa en causa número 467 de 1925;
feompareeeTá en el térmill'J de diez
filfas ante el Juzgado de iU:01t.M.1Cción
~-el distrito del Ensaoohe, de Bilbao,
~.bl!l.jo ~rcíbimiento 4lil qu~ si no lo
~Y.erllJCase será declarado r-ebelde. pa
"fándO'le el pe:rjui~iQ a. qu~ hu.bIere
,l..,
! 7t~5

L 6.536
í
f llERNANDEZ OLIVA.R.ES. Franci~~

·'.AA; .cuyas demás .::ircün~t,am:i1\S per
li~!l.l-es- Y actual paradero se ignor:a,
~omiciliado últimamente. s.eglÍn. se di
file. en Mureia; compar&Al'á en tér
fin.ino <le di'ez días aat~ el Juzgado tie
flnslrucción de ALcázar ds San Juanfa pre...~ar indagatoria en r,ausa qUe se
l-igue con e1nÚlnero 87 óe est~ año,
\JObreestafa. . . . .

1
_, • 7152

6.537
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BUSTILLO RAMOS. Martín; na...
tural de Alcalá de Henares, de es
tado soltero. profesi6-n pintor, de:
ouarenta y seis afios, hijo de Justo
y María, aomiciliado Última."'lle-n~

en Madrid, en la calle del Meoio
día Grande. número 12. casa de dor-"l
mir, procesado por el delito de hur..
to, causa 166-27; comparecerá en
termino de diez días ante el Juzga"",
do ·de. instrucción del dist.rito de l~
Latina, de esta. Corte. Secretarfa ae
D. Juan García Inés; apercibido qué
de no comparecer se.rá declarad~

r.ebelde.

·C-.\8TADOT ESCOBEno. Em,ili01
natural de Ma-dr-id, .de estado sol~
ro, profesión cochero, de veimicuá<
tro años, hijo de Martín y de Anto..
nia; domiDiliado últimamente. el\,
:Madrid~ calle de! Casino, númel'l1
14, segundo; procesado por estafa.l
comparecerá en término de diez díalJ,
ante el Juzgado de instrucción de!
distrito de la Inclusa.. de esta Cot~
te, Secretaría de D. José Torr"es, 0011
el fin de notificarle el auto de l.
Snperioridad, por el que S6 deerett:
su prisi6n y constitui1'8e "en la mi•.
roa. aperoibMo que de no compal'''''
cel' será declal'ado rebelde y {10M
pararle el perjuleio a que haya 11~

gar, y se enoarga: a. todas tu Aaut.
rldades labultC8, '7 ca.p.tUJ'jl,. de dlolt4.
p~ocesado.

~ -.

CORUJEDO lNCLAN.;ros~; na.
ral de Avilés. de estado soltero. Pl'~

fMión· estudiante, de diez.y nu~
años; hijo de Manuel yde VIotoria}
domicilia-do. últim)m.~n~ ~n~

CABALLERO TORRENTE, Juanl,·
hijl) de Fernando y Carmen, natu..
ral de Vélez Rubio (Almería), dé

. est&.do casado, profesIón vendedor.,
de, treinta y tr-es años, domiciliado
últimamente en Madrid, en la cal~

Ancha de San Bernardo, número ti..
pisn.. segundo. procesado por lesio
nes, sumario número 366-927; cQtn.
parecerá en fé,;mino de diez dial"

. ante el Juzgado de instrucción d'el
distrito del Cenlro, de esta Cort~

;Secretaría del Sr. López de Paudo;
paTa llevar a efecto una. diligeneIl
acordada en di-eha, causa:.

Ijornalero, de treinta. ajíos de edad, 'do;.i
miciliado últimamente en san }. drián
del 'Besós; procesarlo en causa núrn~

ro 531 de 1927 g{)bre daños; eompare..
cerá en término· de diez días anle el
.Juzgado de instrucción del distrito del
Oeste. de Barcelona, Secretaría de don
.losé de Alemany, para responder da
los cargos que resultan contra· el mis
mo, bajo apercihimiento de s~...t decla-
rado rehelde. . ,

. 7~23

6~·

7i2S

6.552

6.553

'..

B:\DENAS BADENA5. Ramon;~ Que
l'Ppre!'l"P.nfa tPoner unos t.reinta y dos
::tños de edad. a4!o colo de una nlprna..
colo!" del rostro rnore-no. e~f~tnTa me
diana v co-l<ll' del cabaillo ~o. do
midlhúlo últim~m~nte Pon B"¡"N'Pll">l"l~.
pasajf' CoH. letra B.. najos; procesado
en rml"ll númpr'o 185 de 1927 sobre
estafn: para n'otifi-cm'le el aulo de pro- '
r~mie-nfo v l)risión. como compren
dido ~n el nÍ\met'o nrimero d~ 81'lfcu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento crl
minal. comrpal'eeerá en ténninl't de dte~
dfll!; ante el JU1.R'8odo de Jmtrocel6n
del distrito- de i1t. Barcelnneta.de Bl\l'
c:elona. Seeretart'a de 'D, Bienvenido
Paseó, sito en el Palacio de J'üsUcia
(salón ·de San .Juan):

A'íBL"E,5GONZAT..sZ. Luis: natural
de Gnadll.laJara, de e;;f.ado ~olteT'O, Pl'D
rl>~l~n f1'3N>-rll. de CH;lrpnf1l v t1''''!4

l3IflflS•. bilo dI" Roque y de CafaHm. {lo
mkiHnllo tlHimamente en 1\fadrid. ~ll

He T,m.-ani~. núlm'.!'o '1:l: procesado
po!' lTsn h1rlebido de !lffi1R!': de fUe2"o;
~~ar~~rá en t~ino de diez días
·~nfp 1"1 .Tl1z~do de in~fl'1J{'~i{'in del rlis
frifo de 1;\ T~dll!':a. ilp !':!"fa Corte. ~p

~T'etarin de n: Jo~é Torres. con el firi
de mle ('ump1a fa nf'na mle le ha sino
lmni.le~ta en la eXIP:resada causa. aper
cihirlo que 00 nO comPllTPCer será de
clnrndo rpbelde y podrá pararte el
perjuicio 1\ que haya lugar. y se en
canm a todas lao: Anlor!d~des la busca
y úl;phtra de dicho penadl).

. 7135

BAR..'\.TEGUI BELIN-CHOX. Manuel;'
hijo de Pascual yde Tere:s~ natul'l!,l
d~ Frías, de esta4º .!l~ado, pr0teñ6n .

6.551

:A.LFRED Dli'BREUIL FORET, An
toine: de unos cuarenta y cinco años
de edad, allo, recio, .afeitado .incluso
el bigote. ca.lvo. usa traje de lana bas
lanfe usado. la americana· negra y el
p~nfa16n a cuadros. y MaI'glit o Mar
garita. cuyos app.lJidos se ignora. d'e
UI)Os treinta añ06ae eda<!•. bien pare
cida•.uAA t.raJe (le chaqueta ne.gra.
ba!'fante usado, pelo cort.ado, con una
cicatriz en la mandíbllJ::\ derecha y
man('has blancas en las m"nos, de ,ig
norarto'paradero; procesados en cau~·

5a número 2t de f>ste año sobre estafa.
como comprendidos ¡>n. el número
prirn-Pro (I~r ar1f¡onl0 ~~~ r'" h lpv de
Enjuiciamien~ocrimor!l~l;comparecer~'"

en térm,ino de dIez dí~<;, contadas des
de la pnblieaeión de la prc"ente. ante
el Juz",~do de ~nstMlcción del ~al'tid()
de Puigcel'dá. pnrarecibirle~ declara
ci6n y constituil'Se en pri!'i6n en la
c:iroeI del 1l'lismo.2perciDidos dp ser

. declarados rebef.des si no loveriflcan..
714S
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6.550

6.549

Un individuo de·· veinte: a veintiún
Mios, sin bi.gote. viste traje amI y go
na negra. que -en la l.ardede1 31 de
Mavo último cau;:;ó lesio.nes a Francis
ca . Quasnda: . Arjona; compare('~rá en
térmi,no de diez dfas ante el Juzp:ado
de instrucción de la ilarolina (8e,cre
taMa del .. Sr.. Cámara) para re!!oPonder
~e los eargos qne toe resultan. en ~ausa
inslrl1ída por Ie..c:;iones con el nÚll1oe'ro
'1..12. da 1927, bajo apercibimip.nlo d(!
pararle el perjuicio a que haya lu!!1I:I".

7183

6.548

SA.l~CHEZ IGLESrAS. Juan Fran
~isco; curandero. <lomiemado última
mento en L¡;drillar; comparecerá-en
término de ¡jiez dias::m(.e. el Juzgado
({le Navalmorat de la Mal.:1. para ser re
cluido a' prisión. en causa por homiCÍ
alo por impnlliencia instruida por.di
cho Juzgado con el número 22 del co
rriente año. Mn ~perdb-imi-entode QUe
81 no eompareceni éS ,habido será. d~-
clarndo J:lebelde. .

í?02

....

~ro tercero del ~íCUIO 855 de la ley lel número;~imero'd~l artr.culo 83>5 de
de Enjuiciamiento criminal. . la ley de Enjuiciamiento criminal.
. 7180 1204

~:547

ROMA...l'WS- RODRIGUÉZ. Cil"i~co; na-
. t'araldeRinc;6n de $ oto.' de -estado ca

Sarlo; profesioIl ~h6fer, da veintioe.ho
años, hijo de Vietoriano y Pía, dorrii
ciliado' últimamente en: Madrid, calle
oe. Cáceres. número 7, "pror.~!':ado por
daños; com¡pa.rece'!·á en término de diez
(lías ante el· Juzgado M instrocción de
Get.afe para: constituirse en prisión.,
tomo comprendido ~n ~l número 3."
'd{!l artí-culo 835 de la ley <fu Enjuicia-
:miento criminal. -

Un sujef.o deseonocidoque se titula
escultor, de unos cuarenta años 'de
edad, ·ema,tura más l>ieiJ. baja. ~rueM.
algo rubio, con IDnv buen color. vesti
tio der.,entemente y' con -neenlo valen
ij)lano, el cual se present6 el ora 11 6
12 de Marzo último 'en Arisgolas. a.ne
jo del Ayuntamio-:lto O~ O~ll"l. y con
el propósito de hacer algunas repara-

.cíones en la Imagen de la Vi~en de
la i.glesia de dicho anejo. le 'Pid1ó a la
:vecina d!:¡ mismo Gumersinda Rom'e
ro GaJocfa Calvo. la cantidad de trein
ta y cinco peseta...'i. cantidad que le :rué
entregada por dicha' vocina'y que no
ha. sido recuperada, pues el men-eicma
do sujeto desapareci6 de dicha C()lnal"-

. ea i~ol'1i.nd(lse ~u pararIero: compare
cerá en el término de treinta dfa!'l an
te el Juzgad0rn-.'insf.rucción de OJ'F!8Z
para r?,cili~rle :iBdaAAtoria y' pract.iear
Con.éI9~s'~li~ncfáscomo 'Procesa
.dQ.·.~!a. cau~n 19 del afto actual. por
e$lafa,co.n ri:percibimie-nto de que el
nn li) Mciril'e S~T":i ~ta.rndo rebelde y
le, yj:ar:~::-fri 10$ 'deniásperjuicios a que
hubi¡>n.· 1'~~" ~n del'e(';;'l;c.. Esta. requi..
sil'oria se e~pidecomo comprendida en.



ALCARAZ

JUZGAi:lOS DEl PRIMERA DE INS~

TANCIA

Don ~"'UstÍ1i Cabeza ?eVa:~ r
Ruiz-Soldado, 'Juez de mstruccl6n
de Arcos ere la: Frontera ysu par..
tido.

Por, la presente tequisitorilI 'B"~
cita: llama y emplazá 'a Tomás C8,.,
ball~ro Morales. :Administrador ~
Correos de Villamartín, cuyo pal'~
dero se ignora, como comprendi<l{5
en el número f.O del artículo 835 <le
1ft ley de EnjUiciamiento crimina.l,

,proces'ad'o en la ca~sa lll;¡,m'ero 74}r~
i-927aue se i:nstruye por. malver~a
ción ''de fonno!5 públicos, ,pan: qu~
dentro del término de diez días, coro.

:pare~ca' en. e!lte: Juzgado, 'sito en Uí
c'&~~ nÚmer.o ~ (le la: cane Ramón Y
Cajal, para conetituirs-e en prisióji
y :demás a{l'or'chúlo, con:prevenci01?-

Don Angel Camp~no Jaume', Juez
i:le instruClci6n de AIcaraz <y 'su par~

tidó· ,
Por el preseríteedicto y para que

comparez.canen este Juzgado e1\ el
término de ~inc9 :días, para ser
"oido.s en el sumario que se instruye

'por -resistencia Y ,hurto, (}ita Q loS:
'denunciados Alejandro Y Pedro Fer,..
nández Martínez, vecino's que f~e..
ron de Colillas, hoy en ignorado 'pá..
ra'dero.
. Alcara:z. 23 de Junio ~de 1927.-El
Juez, Angel CampaJ].o.

, . crO-7086

ARCOS 'DE L"N FRONTER:A
:,~

, iViE~~ ~~o,;. Ifa.1:ural"de 'Jeréz
de,.I~Fro;~tér!'L (~;¡l, -de;' 'tnlel!l ~UeZ y
nueve anüs" ~1:1Yas señas pe.rsóna!~·
S'Ol1': ~t(j, d:el~o, IIl0r.?!l&, vjsw~
E>~U1'o a ·:¡;:a1as bia:nca.!?, 'zapa.tos t'la:~
ros y som~o gris, ignorál1dose sO:
iHtirñodomicilicl'; .p.rooesa'do por hut-
to en ~untario número 486 de 1!'J2,1~

cmpare&erá en términQ de diez' días:
a,~te ~1 Ju~.l!.ªO'~ i1!.sf;MIcción del ~lH,
:tDiw del' Cantro, ae esta Cor.te, 8ecrEi':'
taría de D. Rafaef I;.epez de Parid~,

· <:bn obJeto ~e I:esponder 3: lQs ettrgos
·tle re$:1l-ttm en dioba cR!1Sa~ pajJ;! ~~
eipfni~J.1W de .0I".aecl-~rado r~:b,alfl,e l:

, pararle el per,JU!Cl@ a·.que b.úblet.e lu~

·gar en derecho'., i
6.568

I VERTAUD DE LA: CRPZ, Enriqupl'
'domici'l-iado últimamente en BaMela'o¡

< na, .calle ,Casanovas, núm1:lro n, segun"
. do, segunda; procesado en causa nú::¡

mero 805 d-e 1926 sobr@ estafa; COIllrl

parecerá. ~ tértnino de die"Z días ante:
'al Juzgado de instrueci~n del distrito

de la Universiaad; d~ Barcelona,' Se'""
cretaría de D. Raf.ael CIaverfa. bajQ.

· apercibimil?nlP de" '§[Ir'declarado re'...;
belae. 712<5-

: . J ' '- ~ ,"'"
~,.... .

~1

6.5&3

6.554

. 0.565

J~JlJ,lio tg2
•• __ ... ~_ JO ••

SOL"ER CARRERAS, .Tosé; domiGili:i
do úHimnmente, en Barcelona. calle
At.anlfo. 17, temeré;: "proce~ad6 'eif ca'tl
SR núm-ero ,\ de 1927 sobre hl,lrl(l':- co'ni...;
parecerá en término de Oie?: oía~ ante'el Jl.l&a<lo ae in:"tl'uc-ción del oistrit6
de la UniverSidad. de Barcelona, se....
cr~tal"ta oe D. Rafael Clavnfa, bajo'
llPf>rcibimiento • de ser aeelnrarlo 1'e-
~lde_ 7135

8~5-66

SOTERO DE LA. IGLESIA ECHE...
V¡ARiUA, L<7l1ucio: n'atural (le San Se..;
ba.<;tián, hLjo ae .luan y de Josefina. -ae
veinticineo aüos ,<le edad. de ~.stao6
soltero. '9rofesi6timecanico. 'domid
li3QO últimamente en M-adi'id; prtlce
sago por ~l delílo ae estafa: eompa:fe
ced en térrnil'io 'de' {Haz (!fas an1e el
Jl.1Zgad'o de im'tru~ci6n del aislrito neol .
Hospicio, de esta Corté. com-o c.mn-
prendido en el número T)'rim~ro del
artícu-Io 835 '(le la ley 'de Enjnit:ia
mientó c'rimina!••a¡;ieI.;"Cibi~o que- oe tto,
~('.om;paI'ecer .leparl'.r'á -el p!'>rjuieió !
qtle haya lugar v !!e le de-elar::lrá· r~-
belde. ,.. ',;7t.3,-i

RAlIHHEZ PUENTE, Ja.cipto: hijo ae
Tomás,y de Engracia, natu:ra1 {le Ma.
'ddd, de esta-Qo solteTo. p-rof-esión al'ba~

fi.n, de veinte años. 'domiciliado últi
mamente, en Madrid. cane d~l Amparo,
número 39;procesad() ,por 'E';l (lemo de
tentativa de estafa en: causa númer()
633 rle 1926; compp.recerá en término
de diel: días ante el Juzgado 'de ins.
trucci6n del dil'trito {l,e la I,atína. oe
esta Corte. Secretada dé D. Juan: Oar...
cía: Inés, apereibi<lo que de no verifi-:
carla será declara<lo rebe-ldé.

7tH

4,

. PARIS VI.LvES, En,riqpe; natu:rat ~~
Léri-da, de estado' soltero. profesión
Jornalero, de veinmré;; años. bijo de
E'nri<iu-e, oomroil faDO úÍlimamente W
Lérida; procl3sadopor el dalíto de es
tafa en sumario :núrri-ero 92 ae' 1927:
comparecerá en t.érmirio de d~z días
ante el Ju~ga,(\,o d~ Lérida•..a responder
de ',sPs cargos. previnIéndole que en:
olro (':aso será. d~la:rado' relreld.e. pa
rándoleel perjuicio que en oerecha.
haya lugar. - 7130

7137

713.9

6.56-1
.;: - "~

6.5'60
~.~.:\-.~'~r"._ . ~:~~:~~:ti'..;~ .

. ":a-RANADOS RUBIO, Ang'el; hatü~
~Ell; fI:e Barco de Avi18. CAvila), de es...
~<E1db soltero, profesión panadero, de
urein~ y seis años, hijo de Alfonso
y de Antonia; domicilIado última
rn:ente :en Madrid, ealle Mediodía
~rande, 13; procesa-do por h'urto~

mmpareceráen término de diez
:lías, ante el Juz,gado de instrucción
del distrito de la In<clusa, jjlJ 'esta;
Corte, Secretaría de D. José Torres,
wn el fin de notificarle el auto d'e
;a: SuperIoridad por el que se' decre
ift 'su prisión y constituirse en la
raisma:, apercibido que de no coro.
pa!ecer será declaradp rebelde 'Y
lJ~drá paT,arIe :el perjuicio ae:tue
haya lugar, y se ·en.car({a: a todas
ras. Autbridades la busca y captura
~. jn.c.ho Jl.rocesapo.
.~' ,; ~! d ,., .

", :-~'i'i.·,rr::".:I .ro¡' ,~

~ijf".dé~~.c;oñ~á13~jlp~~I'0.1)~1'?5~ t ~;lL~/
~ nm' est~~ Sl!IJ:!l(J.rl~ humero , .',
~ff ~ 'r-D25; co~a~tá en flér,. I ' '.' • ,. " . ,

~, de d{~ d{á'S. ante el.t~ MEN~1DEZ ,BEl\l\Y\"~,.,pE. QPI:;
-' de ';Ia, úm'\t~dad. dé e~ 'CoIte,' ROS. ~3:~ ~.:v~n]tIh;és .»Aoa•. so'l6o
, fim, d~ Hevar a .ef~eto fiU pr~i'ór¡ -t~ra, t,a'Bg1J:ISota, ·hiJa. 9flJosé :y:.-de ~f~,"
lPr.act.~car , las, J:1.ew.~ diligencias ·~ía, l,latumf de .Matlr}d, 'q~_~~J~ ~lVl:r:
,n,e.~e.sa.rJaS, ha-30 ap~rcibimientq' si en ,la, ~a.Ue de .. ~oJ~.o, nl,i'!l1~o ip!l;
'l'ai Iovm:ifLca ~erá deelarado::te15.ei:. p.rM~sada. ,por el ,.dehto de br(I;tlJ I\rr
:d., y. le para,rá ~l" perj.¡licío i: que causa nl'irnero 345 de 1927; ~mpare-
ll:,ity~ !l1l"'ar; , .. cerá dentro. <lel t.él'lPiQ.O de. :diez clfa!5

b . 7144 _a~fe. el J~zg.ado de iJ:lstrritcion cel dis':'
6.559 ,trlt0 de.t lilongrp.so. de',esta Carte, Se-

cl'eta'-:í~ ~e' D. :ROeqUt'>. No~ella'- ~aio
DOMTNGDEZ I:¡OPBZ AveUrt-o-:" a;por.e¡}¡.Í]me,HtO' de ser deelarada re-,.

J¡!jo (fe: J'uá:-n y ~tevici¡{ta,Ii~turfl;i. belde." , ,7133
~ Sepul:v'eda: 'Sego.'V'~1~ dess.taáo
~ltet:o, ,~r.of~-aiótr, jornaleto.. de:
hinta ~s, ~e -l¡lsia,tu.-ra r..egular,
~() cas.t8,fio, OJOS par.dos, nariz re
~lary calor del rostro moreno~ do
~iliado últimamente en Ma.'dríd,
JlÜle de Calatrava, número 35; pro~

~d(i) por estafa en 'tIaJlsa núm~ro
191J de 1925; comparecerá en t6r..,
&L~O de di,ez dias, an~e el Juzgado
le· ffis>lruooión de la Inclusa, de esta
!lente, Secretaría de D. Juan Mar~
¡os, ba,jo apercibimiento de- que, eh '
,tro caso s-erá declarado rebel'de y
l&.~raTáel" petj'8.icio- á que hulJisra
lu~ .cpti ~neglo a la ley.

:;:;~¡f,'::if~

~o ..Wt~<?~.7,P~gipa,,.ó4~ ..r ... ' ;:.. '.;., '."

- ?

:~TINEZ DIAZ-UFANO, José; hi
-W' ~e' Sooundino Y Rosa:do, natural de
lIladrid, de estado soltero, profesión
jprnalero, da V'&intiéis. li;ños de edad,
~e estatun!. regular, pelo ca~taño, ojos
I1aTdos, nariz regular y COIOT del ros
i"o moreno, domiciliado óJtimamentll
iIl la calle de Ni.casio Méndez,. núme
1"0 7i •. del Puente 'de'VaIlecas; prcee
~do por e.ltafa en: causa número 00
J& 1927; compárec.erá en ti~rmin9 de
,M'ez días ante el J-wgado de inslruc
~árl d1:l] distrito de la In(\lu~a, de esta..

' ..Orle, Secretada de ,D. Juan Martas,
~o, aperdhimiento dé oue en· afro
~() será declarado rebelde Y le pai."a-'
Ji 'eJ :pm.-jmeiq 'a (111e huhiere lugar

, ~rt.l1 fU're.glQ a la ley.,' ..
.... ,'- , 7138
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LEHIDA

MOTILIrA DEL pALA:N;OAR

j

D. José Marfa: MartiD. Claverfa, Jli~z

de instrucci6n de esta: capital y Su
p,artido. ' ,

· Por el presente. que se e,x-pide ea
méritos de sumnrjo. número 112 del
corriente año sobre hallazgo del ca..;
dáver de un hOnIDre, al parecer por_o
diosero, de unos sesenta o_setenta.
años de edad, que vestía chaqueta,
ch~eco y.pantalón de pana; camis& ce
color y gor~ y botas negras, t~o de
teriorado, SIendo de color moreno, pe
lo canoso y barba po-blada, el cualfué
encontrado' en la mañana del 29 de
Junio pasado, a mios doscientos Inlt- ..
tros del kil6~tro 5 <fuI caro'ino que .
conduce desde Artesa de Lérida. al.
pue1J.lo del. Coque, y cuya muert~, se
gún informe fMultaUvo, debfa datar
de más de diez díaS, opinandoql;le fué
producida por un ataqu~ de. asis~oli*r
y cuyo ·cadáver nb ha sIdo ldenb~..
do se cita a todaS cuantas pers-onás
te~gan algún dato que pueda contri~
buir al esclarecimiento de las verda
derás cam·as de la muerte di' dictro
sujeto, así como a sU;, i~enti.ficación

· por medio del l'econoclmlento de las
ropas que usaba, para que comparez·
can ante este Juz¡gado dentro del tér-:
mino de diez dfas, con la pi'evenci6n
que de nO hacerlo les parará el per...:
jui-cio a que hubiere rug~. . . ,

Al propio tiempo ~, CIta tan1JlI~ a
1GB "familiares de aquél, eon el fui. a~
prestar declaración e instruirles MI
contenido del artfcui. 109 de la. le;

· de Enjui,:;iamiento criminal. _ .
Lérida 2 de Julio de 1.927.-El Jmt~

J~ l{~ía MarUn Cla,:e:fa.-De ~
orden, e1. Secretario ju-dlclaI, Antom..
R<icoTar.. .

CQRDO~k-IZQUIER.OO:

Don Ecfuaroo Pérez,Sán(}h~z, Juez ...
de instruO'Ci6n del, distrito d~Ia Iz~

quierdá, de esta ciudai::L·
Por el. ¡wesentese' cita y .llama

por téi'minb :de diez días, '8, contar
ctesd-e .su. ins~re-i6Ii en el Boletín Ofi
cial 'de es!/'. provincia y GACETA DE
MADRID. a. F~derico Zafra Magros,
(JecuareIita· y un añ.o de eoad, ·ca...
sado, dependi&lte. que ha resicido
on Puen.tc-GeniL y 0UYO- actual pa....
radero se ignora,. para que :dentr.o
~e 'élioho término comparezca ante
{lsle Juzgado sit.uado en la calle de
G6ngora, sin:p.úmero, con el fin tI~

.ampliarle su aecla,raci6n en suma
rio que se Blgue por ocupación de
efecfospara el cont.rahando 'de fa>
baco'a; dicho" indIviduo;. bajo aper~

"cibimiento "de que si. no lo verifie;a
l~ parará el perjuicio a· que· h,aya:
lugar. . .

Dado en CórdObt": a: 4 de Julio 'de
1927.-El Juez. Eduaroo Pérez.-EI
Secretario, P. M., Rafael G6mez-

- JO-7ü'99

Por el presente Se hace sabér a:
~stfn Carrillo Sáiz, ~omiciliado"úl....

· timaro-ente ~n Casaslmarro, de esta
: 'provincia, que la ~udienda ~e. CueIl:

ca en sentencia de 20 de DICIembre
de' 1.9025. entre otras pena:s, ~ndenó al
procesado Juan Aroca EscrIbano, co
noei<Jo por J6sé, en causa 1iúrr:ero 39
da 1922 sobre lesiones, a que l?de~
nizara al.referido Ag-ustin Carr!llo en

D. Eduardo Pérez Sánche~'- Juei dé la. eautidadde treinta pe~etas" y que
in~trucci6n.d~l.distrito d~ la Izqulcr- ¡ por auto de la. mi!Il1:J. Audiencia'de '·n
QR. de esta C<lIll:taI.. • j d,e Junio último .se le aplkar..oll "lu~ ba-

Eri,virtOO9.el plle.sentese ciJa ylla- . ne:fJ:Qio-s del ;Real decreta de indulto de

Don EduarO'o péiez Sáncllcz, Jue~
'oe inst.rucción del distri.to de la' Iz-'
quierda, de esta: ciudan.. .

Por el pl'esente se cit::r y llam'a
por termino (fe diezdfa.~,a 'Contar
de.."'<ie Su "inserción en la. GACETA DB

. MADRID Y Boletín Oficiul de"l:'sta pro":
vincia, ai'fMrges Stanesui, de eua.
renta y seIs aiíos, que en el mes de
~'[ayo último estuvo tra1bajandri en:
un circo en lafer-ia ere es'ta ca:pi(al,

I y cuyo actual paradero 's:e ignora,
pura que "dentro '!le aieno término
comparezca ant.e este: Juzgado 'si~

t.uado en la calle Góngora, .sin ilú",
mero, Coon el fin de recibirle de.cla~

ración y ofrecerle el sumarlo que s~
sigue llor hurto de' suequ~paje ~
el trayeeto de PUerto.lIa.no a ésta;
bajo aperdbimient.o oe queai no lo
verifica le paI'aI"á· el perjni-cio a 'que
haya lugar. _

Dado en Córdoba a <loe .rulio $le
i927.-EI Jv.cz, Eduarqo Pérez.--EI
Se.creto.rio,P. l\I., Rafael G6mé2-.

• JO--7100

CASTR0-UR.DIALE·S

0-0-7094
CIUDAD~RODRlGO

El Sr.D. Alfredo oe la Fuente{ y
:Baeza, JUp.z "de instrucci6ti: llCciden~
Ja.I'de este parUdo, ha acordada en:
p-rovi~le·ncia de esta fe·cha eiísumá""
rio que se·sigu~ con el número 69
:&cleorrient.e a,ño, por liurto de 00
lmlJeria~. Sian cifados por meaio ·de

" Don, Teo:dosiiJ Garrac:-hón Oastri
Uo, Juez Ele instrucción U'e Castro...;
Urdiales. .
'. Por él presente eaicfo se oiEa.,
Uamay emplaza- a. Manuel Souto,
Severino Castañeira. rruan Suarcz,
FranciscoCousillas, J"osé" Gom:álcz
Cruz y Manuel Ca-stro, cuyo ~!.uhl
pura-dero se ignora, pero que el día
6 de Diciembre último, t.al vez fue..·
ran marineros de ~iIgunos de los va'"
pores surtos 'en este puerto, O:eno~

minad'os· "Artabo", "l\fariños". "Jé-
'sos l\faría''. "Barquero''', "Clarisa",
"Elatru· de Masma", "Delfín", '''Oc
cidente", "üstelena", "San Telmo o
"Zazo", pina que dentro oel lé·rmino
{le diez días y bajo apercibimiento
(fe pararles:~el· perjuicio a que uu""'
biere lugar enf:lerecho,en otro caso
!lomparez·can ant~ este Juzgad'o, :1
fin de re-oibirles declaración én cau
'sa: llúmero 25 'de este año, sobre
alentado y otros naohos',

;y para su inserción en la GACETA
,DE ·MADRlD, li!J.~o y. firmo, el pre,sente
.en Castro-Urdlale\s fl 2 .de Julio de
i 927-·-El Juez, T~odosio Garrac.hón.
Ca;strill0'. .

CA.1IPrm... G)S

":E;1 Sr· Juez ik iÍl.sLr-u:cci6n de. es1ij ..
p:rrtido ~. p.rovi.do,!?:C1a:· a~' tf.oY.. qi~ "
manante Í!.e cart-a O~d'éR 'de la Su':"
p!:l"r}.()ridad, .procedent.e 'oel sumario
~segu.id·o contra Francisco' y. Ilafáél
FlorIdo Baeza, por lesiones é1 José.
·M-art.f.n Moral, lütbifa.nt~ ·en· la ac...
í.p.aljdaden "Va.lencia, euro domic¡....
ho se ignora, ha inan.dado se cite al
Martín l\!oro:l' para 'que el día 18 del
'corriente UlJS, a las tlicz de su mfl~
fi:.ma, comp[¡rezc~ anle la. Set~c¡6n
.prirnc'I'a de la: :Audiencia provül:cial
d'e. Má!:>tga,.a las sesiones del ;uicio
orahl~ expresada caus.a, bajo .:kper
~ibim~nto que .de no" comparecer
le>parará ~él pe-rjuicioa ql,l~ hnva lu-
'~ar 'en :derecho. ' •

C~mpmos a 4 de Júiio ile1927.
EJS~cre.tario, Federico .Orellana.

.. JO-7093



MERIDA

Descripci6n.

-J

D.on Luis Tafur y Funes. Juez ae
instrucción de la ("iurlad de Mél'ida
1" su partido. ,

Por el presente y 11 virtud de lo
:acordado en .el sumario número 67
del corriente año, por hurto de una;
blusa. da fa pertenencia del vecino
de esta pob]aaión Manuel Garrloo
Rocha. conteniendo lo que después
5P. mencionará, Mcho OCUl'rido en
la madrugada del 24 de los corrlen...;
les. !ffi el domicilio del perjudicad¡).
Co-ncoroi8., 6, habiendo sido encou""
tracia la blusa, stn objeto alguno.
ru.e.gp a todas las Aut.oridades civi.
les y militares e int.ereso do los
Agentes ge la Policía judieiai. pro-.<
cedan a la busca. Y. rescate de 10 que'
después se menciona, poniéndolo a:
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo' poder fue~ ha~

l1!tdo, si no justifican su legí~ima

adqui~iCiÓn:.

f

Un reloj marca Conspirador,de
níquel, tamafo corriente de los de
bolsillo. sin marca ni grabado es
pee¡~. con cadena, l.ambiéri de ní
quel, formada de eslabones·

De l8 a 20 pe~el:as. en roonedas
de plat.a '1 calderiHa, Cédulas perso
nales Corrientes del perjudicado .,
una hija. y docui1!enlos haciendo
constar oontraf."os de madera. .

n .•.A ......... MÁrirlA :lo 27 de Junio da
f 92i~~Eí-Jue~,- Lui-s 'Ta.fUr.~Ei Se...
crretario judicil\l. Félix Nogués.

. J0:-706&

MON'OORO

Drui .José Luz6n .Muñoz, Ju-ez llif
instru~ión.de esta ciudad y so. par
tido.

Por el presente que se insertlu'á
en la GACllh"A DE MADI".ID Y BQ7etínO(i-·
cial de la pr01J'ine:ia de Jc.éft, se CIta
y llama a. Manuel Lara, vooino de
es.ta última capital, a fin de que
dentro del término de die2: días. a
cantal" desde el siguiente !tI en qne
aparezca inserto el' presente com
parezca ante este Juzgado, sito calle
SalazRr, número {S. para. reci~irle
dec1nt'acI6n en causa que se sigue
bnjo el nÚlr.ero U de f92&,. sobre.
hurto. -

Dado en Montoro a f.O de Julio ñ& '
1927.-EI.Juez, J09é Luzón.-El Se
cre.tari4.. M:u~iA:rwLópez.

.JQ..,-1ú'03

J0-7056

MALAGA-SANTO DOMINGO
I

D. Francisco manzanares Izquierdo,
Juez de instrucción det .distrito de
Santo Domingo. de p.sta ciudad. .

Hag'G saber: Que c:~ dicho Juzgado·
y secretaría 1ie D.' .A!lt.onio Día; .Ro-.
dríguez se sigue- sumat"Ío. con el .nú
mero 182 del aEo a.clttal sobre hurto
de un reloj y c.ade"na.. de ptata. a An-

Reseña tU. los semotlicnles.

Mulo capón, de cinco a.:i!o~ 1,.t8 de
alzada, casiaii0. ruza ~spañola., hierro
de la Un.ión G¡.'.w~ra en la. nalgtt. iz
quierda.

Potro ca:p6in. de dos años, 1.43 de
alzada, capa castaila,. '32& española,
bi~rro d.e la. Uni6n Ganadero!. en la
nalga derooha.

Dado en Almadén a 2 de Junio de
f927.-El Juez, Juan AntODlO Cabezas.'
p~ $. JI,; ~t §ecrétario, Aur:elio Vello.

. . J0-705~

GAMPIT......LOS

Sefia8 de lo substraído.

Un billete del Banco de Españt. de
100 pesl!tas. una moneda de plata de
cinco pesetas y atra de una; y un re
vólver sistema. Smit~b calibre nu~we
de cinco Eros'

Dado en CimpiUos a 2: de JuBo de
1927.-El Sooreta...""iu jüdIcial. Fedcri...
CG Orellana.-El JUllZ, Bernahé A. p~
~ Jiméner..

i
D. Bernab6 A. Pérez liménez. Juez

da instrucción de esta villa y su par
l.ldo.

Por la presente ruego y enoargo a
todas las Autoridadés. así civiles co
mo militares, y ordeno a todos los de
más Agentes da la Polfuía judicial
procedan a la 1J.uscay rescate de lo
que se dirá, substraído al· ve~inl) de
esta villa Diego Escribano Rodríguez
la madrugada da! día. 31 de MarzQ an
1eriC!l'.~ f.O de Abril siguiente de su.
domlolllo, Mí como a. la detención de
la. persona en cuyo poder se encuen
tren si !!j) alJ!"editan. .su!egi!i~ ~
quisión.; poniendo unos y (otros a. mi
dispo~ieión caso de ser habidos. pues
así lo' tengo aoordado en el sumario
núm.ellJCl 16 de i927.

;;t
:i&na burra de siete ados de efjaa
,!.A~f~ metros de aliada,· rucia olara.,
ibera. ojmocielara, bragada en ge-
!~. herrada con.' el de la Unión.
,o,. . .adera. en l. ~palrlilla izquierda
r' .n~ y en la cadera izquie!'da.
~';" Dado 'eli Posadas·a ~ de SuBo ae
'1;;'~..R.I Juez, Ma.rcial Z~re1'a.-.El

. ~rio judicIal. LuIs Medina.
.. • ~.-! JQ.-71t41','

PURaHENK

:. l).o~ FrancIsco Gomález Ingla3a.
'11fP¡ ije instrucción dt este partido.

. "':.."\?or virtü.d d~l pn¡;S6iite ífüo sa
, en la GACXTA, se ruega y
arga ~ toda clase de Aulori~

es, tantO civiles como militares J
o~lcía judicial de la. Nación, la bus

'a y rescate de 1m¡ semovientes que
~ullnuaci-6nse reseñan, burt.8.do5
. ·...~ino de Port.oloa J08é noohe

1fo:lm11ez.. en la. nocñe del dla lUde
L-Y0 último, en el Cortijo denomi
dI) Loma de los Arcos. de dicho
mino, los que de 8Br babidos 1-08

, ongan. a disposición de este Júz
. (1) eon lus poseed'orp.$ ilegítimos:
': • es asf se' ha acorda.do por pro-

y:' o (le bO.1f' dictado en el sumario
. se. sigue señl'lbtdo conc'¡ núme-

. . 4i del año oorrient&-
,,¡

J
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'\¡ ae Julio ae -1924, y po!" ~!!,,, !!e !2 J ¡A,L,\f.ADli'J\( I lonia Macfas Ruiz, hecho [,currido ef

'k}e En8l'O de f92.4 los de la .condena U <lel actual en la Plaza d.e la Aurora,
;bOndiciOiJal por el .pleo de cuatro D~ lUahAntoIÚo Cabezas Romero, y, en su virtufl, rueóo y eDl'-argo a to-
!&ilos a1 referidQ procesado, requirien- lu{'z de lnstrucci6n de ~e partido. das las AutoridaJes y 3. los Ao'"'ellt.es
'do por medio del presente al aludido Por el presente ruego a todas las de la PGlicfa judi~ial procedan a la
&Jerjudicado, Agustfn Carrillo, para que 'Autoridades., tanto civiles como mHi- busca y d3Leneiún de los autores del
Jnanitlest.e si renuncia O no a dicIía Lares, y encargo a los individuos de expresada hechu, y al resca1fl de fu
-Ji,nrlemnnaci6n. . la Policia. judioial practiquen la-s opQr- substraídú.
~, Motalla del Palancar, ~ de Julio de tUll.. as gestiones para. la bUsca.. y. res- Dado en Málaga a 30 de Junio de
,'}927.-El Juez ge .il1struooión, Gil Ló- cate de los 'semovientes que al final se f927.-El secretario, (llegible).-El.
(fu,.., O.....M... . reseñ.arán, de=nareeidos la nonhe del Juez, Francisco' Manzanares
[~ • ,,!~ • J0-7i1i 22 al 23 de ll)~orrientes del sitio Va- JO-796i
É~.'·· '. . lIede Santa María, término municipal
,f> POSAPAS de Valdemanco, al vooino del mismo
':jo;. Felipe Torrero AgUado; poniéJld~l06
h'Dan Mároial Zurera y Romero. caso de ser habidos a disposición de
lnez de instrucción de este '-rtido. este Juzgado con las personas en cuyo
. p - poder ilegítimamente se encuentren,

j' or virt.ud de la present.e requi- pues. así lo t.enO'o dispuesto en el su-.·ti )itoria, ruego y encargo a toda cla- -o. d A marl!> que pOr tal pecho instruyo con
.se e utoridades, tanto civiles como el numo 63 de los deJ. corriente ~lIio.

1 militares y PoIícía judi-cial. la. h'lS-
_ 1 • Y rescate de lo que al final re

\:.•eñ.o, hurtado al vecino de Palma
;~&l Río Antonio Castel. Rodríguez,
'¡ta noohe dd 27 a.l 28 de Junio últi
~lnb, de la finca Bara del Tam"ojo. de

- :}3,quel término, y caso clesel" habida
{:!ea puesta'a disposición de est.e Juz..
i pdo con sus tenedores ilegítimos.
;h' ~As{ lo. tengo acordado en el su
JD.ario que instruyo con tal mo~ivo
!~ajo' el p-úmero f02 do 1927, '.
f



Gaceta de ,~"ladrid2-Núm.'193 12 Julio 192 7 Anexo único. - Página 343

JO-7076 ;
!

D. Giüés Parra Jiménez, JuC7; de
instrueción deesle partido.

Hago saber: Que en este JU7.gado.
con el núnl&o 86 dJI tuio, actual, se
instruye sumario por hurto de las ca- "
ballarfas siguientes: un mulo negro.
de unos quince ll, veinLe años, alzada
dos dedos más de la marca, herradG
da las cualro extremidades. sin',hiel't'O
alguno ,. algo torpe para andar. y una
Ulu.W. ~¡¡. d.ara.. ahada. la IDa"~ea, dij,

,D. Enrique Garcfá. !\{onLero, Juez d~
primera instancia del partido de Val...
maseda.

Hago-saber: Que en. esta Iuzgado
4

en concepto de pOOre. se sigue: expe
dientesc¡bre recl~~ió:l definitiva de 11
alienada Tirootea Bosch 6 Izar~ de
treinta y un años de edad, soltel'tt,
nalnrnl v vecina de Valtna$eda. aus
ingresó énel Mani'contio de zaldfv.at

,el 16 de mcíembre <le 1926, con ll'a$J
: torDOS rnenla.les, y euya c...bslf 1l'aci6n
ha demoslrado tratarse de "Ir :piso-,
frenia'" continuando . con el ';tismo
proeesl) psíquico, estimándolo ti !hlal..
mente de difí<.:il o:;uraeión; y a \& efet-<
tos de [os artículos 7 y 8 del R.eal de-t
oceLo de 19 de Mayo de 188.'; y Real
orden de I.D de Iunio ce 19os. ~n di..
abo expediente $~ acordó oír a ~ pa'"
rientes más ceroanos de preltt·~a
alienada, para que expongan )1 que
estimen conveniente respecto L la ne-;
oesidad o convenien.}ia de su reelusión
definitiva, empl~áadose a aludidos
parientes desconocidos, por el término
de un mes, pasado el cual se resolve
rá con O sin su audiencia si no hu
bieren comparecido, por medio del'
presente edicto que se fijará en el si
tio público. y ,de co~tuffi/:)re d~' este
Juzgado, y se publicará adcmá.s en el
Ei/letín Oficial de esta nrovincia y
GACETA DE MADRID.

Dado en Valmaseda a 30 de Junio
de 1927.-El Secretario, Licenciado
Ramiro López,~l Juez, Enrique ~'-
cía Montero. '

J0-7077

VILLACAlUlILLO

JO 70&6

UBEDA

SEODB URGEL

respons~bil-idad de los penados. cuya
Slli>""ptmSlón s~neord6 en cansa de em
JU.z!!ad9 núIl.l~ro 64 de 1918, sobre
hudo.

Santafé, 3D d~ J:mio de 1927.-EI
Secret.ario, Jo...-é CobQ.

D. Tornás AguslínSalcedo Cano,
Juez, de inst.rucciÓn de esta ciudM, y ,
su partido. "

Por el presenta edido ruego y en
cargo a todas la,~ Auturidttdes, tanto
civiles como, ~niEtaros y d~más Agen
tes de la Policía jucHcia!,se prot:eda
a la busca y rescuw de un mulo cas
taño oscuro C€rrado, dos dedos sobre
la 'marca" hierro cc;¡fuso nalga dere.,.
cha J.' R.. con rozadnra del -ataharre
en la pnrte superior de la oola,herra
do de las cualro cxlremid,ades, propio
de .1n~l1 de ia Croz Ruiz Gubeñ),' de
estos veeinos, desapare.cido eld!a 27
del actual de la Venta' del Puente de
Ariza, de est.e lérmino, y de ser habi
do tal, wmoviente 'será puesto n.' dis
posición de esLe .Juzgado c()n sus po
see.dores ilegítimos, a3f emno los au
tores del hurto, caso de averiguarse
quiénes sean., ,

Dado en Ubeda a. 30 de Junio de
1927.-El Secre!.ario, (ilegibLe).- El
Juez, Tomás Agustín salcedo. ,

JO-7073
VAU'IASEDA

1 '
diagnóstico de ... P5icosis aguda", y cu-

,ya observación ha. deroo¡¡trndo trataI's9
,de "Esquisofrenia", y gue CC'ntinÚ3. en
el mismo proceso psíquico, estimáD:-'
dolo actualmente de diffeil curacióni
y a los efectos de los articulos 1 y 8
del Real, decreto de 19 de Mayo dI!
1885 Y Real orden de L° de Junio de.
1908. en dicho ex:t::lediente se acordó
oír a los parient.es más, ~ercanos d~
pNlnomhrada alienaJa, 'para que ex

Don Fc;JixVillanueva Santamaría, pongan lo que estimen conveniente
Juez deill5lruooión del pRrtitlo.. respecto a la ~sidad o e..,nveni~n-

Por la prm;.eI1te "resiquisitoria se cia de su reclusión detiniliva, e:mopla...
cita, 'llama y .mtphlZa a José' Seris, 'zándosc a aludidos parientes descono
cuyo s%Undo apellido se ignora, de' eidos, por el térm!no de un mes, pasa...'
estatura baja, .C."oIQrmQreno. dPlgado, do el cual se reS()IVel'áe~.,lR o sin su
da unosveíntíd¡Í51. añ~s de edad. fal- audiencia si no hubieren cómpareci.¡
tándole un dien:t~ de la mandíbula su- do, por medio del presente edicto que
perioryqu~ nttsfa, el tiiá. 1.D de~ayo se fijará en el sitio público y de ('6iH

pasaao trabajé lffi l::is obrnsde la "Qo- tumbl'e de este Juzgado, y se publica
operativa de flúido . eléctrico" en rá ademáS en el BoJ.efín OficiaL y GA..,
AdraIl, para que en término de diez CETA DE MADlUD.
días se person\} en este JuZ;,~do, a fin, Dado en Valmasoda a 30 óe Junio
de ingresar <:;n l:i C~roel(j.e! partido~ de 1927~-EI 'Secretario, .:t.i¡·~:nciad()

bajoaper'dmientode que si no lo ve-. Ramiro López.-I!1 Juez, Enr:'íque Gar~
rifica será declarado Tf'beldl~, p<lTándú- cía Montero.
le el p-e7juicio a que haya lUg3r coo.
arreglo a la: ley.

Al ,propio ti()mp'~, Pll lll'lI.bre de Su
Majestad el ~.ey {q. D. g.)., ..e..-morto y

requiero' a tO(!os ¡')5. ,ll.!~e0':;, ,l'.l1forida:
des, y Agent.es rle la P,)1icí~ Judicial

, en tmyo t.errUo!'i'o pueda encontrarse,
prooodan. a O;¡u bUScll, capttll'ay con
ducción a la Cár~l de esti'~}do. '

Dado en Seo. de Urgéla2:> de Junio
de 1927.-El'Juez-. Félix ViHammva
Santamaí"fa~~Bl 5etret:3riÓ. ilcq!h!.e_

" JQ--í070

SANTA ISABEL

D. Enrique Garoia l\1c.ntero, Juez de
primera inst.ancia. dnl partido de VaA
maseda~

Hago S2hcr:' Que en c61e Juzgado,
Por' la presenté seha~ saher a la en concepto de pobre, So'} sigue e~tl

pen<lda Ramona Ferniindez Fernández, diente sobre reclu':;ión definitiva de la
qu-e fijiJ $U reo;id.encia en Alholot~ (Gra- alianada Clara G. Onaniel Aguirre
na.da), que por la. Snla dE', Jo criminal DeSUa, de veintiooho años de edad,
de la Audie-neia de dic.ha l:apital se soltera, natural y vecina de Valmase
di<ltóauto, =On f2chn.12 d~ Abril d&1 1da, que iDgresóen el, ManicGmio de
l:Q.."Tiente aüo, declarando exLill2Uida 1& Zaldívar el 24. de Jlluio de t926 eou el

D(lll Juan IiIontos y Góniez, Juez
o.e instrucción dé 'estos ,t.errilorios.

Por el presente se oita, llama y
:emplaza a Enrique Ei.ehen, de na
Ci0J1:11idad 3lemana, de veintisiele
~años de edad,casado, de estatura'
~Jta, del'gado yrubio, de oficio elec
lTicisL~,pa1"a,que en lérmjno de" diez
olas; comparezea ante este Juzgado
clm o!:)jeto' oe, ser e(lnstitu!do en pri.
'sión en méritos a'loaoordado en
e~ta' fcc:;a en la nisza ~~ sfttiaei6n
person~J, dimanante' del sumario
número -1 del corriente año, que
instruyo, po!" supuesto delito d~ 'hur
to de- flúido eléctrico y en el que
estA proceSad,). ',',

Asimismo ru~·go y' encargo ato":'
~os los Ag~n¡es de la Policía judi
"cial \' demás Autoridades, procedan
a In "husca. caf)tura y detencién del
sujeto dicho. J~ caso de ser hnbido
lo pongan a diSP:Osj"ción' de elite JuY.
gad'oordenando su traslado a la
'Cárct'! de esto pa"tid(~.·
- Snnla Is:1hol (Fe¡;rsnn:do Póo) .22
(]e 1\Layo de :1927-,-El Juez, Juan
:nror:tes.-El Secreta.rio. Antonio Sa-
las. JO-7067

n:.;l1Juan Y'..ontes y GÓ:n~. Juc-Z de
mstnlcclón ::le es!;):;;, te,rritorio$., "
B:¡eosaber:Qu~' ~,'jrtluto del d1,a

(le ,hoy dIctado en el' Tumo de situa
ei6n 'Personal del sumario número 1.3
idel año ,1923 (JUo'!"me eneuenlrD ing:.
tl'l,lyrndo QOr maiversaci~n d~ r;auda
les 'Públicos, y en ~, ¡p.Ie ha SIdo p~
'(\8*)uo como pre5un t,o autor, IgnaClo

Nllñoz: Barján, ,ha sido mudificado el '
])lUiic,olar del de :}o deOctuhre del
alío 1923,POl' ~lql1n !"p acordó la ii-

_DennO pI.'0y.jsional deol proc~sado. cl~
eretl1noo en su ~ug'ar la priSIón prm.'l
sicmal del mi.smo sin fianza de (',Iase al- '
guna; y sIendo deS<~(Inor.ido ro actual
paradero, se le' cita, llama y emplaza
Para que, en término de diez dfas si
g,H1U1tes a !a ¡ns~rei6n del presente en
108 periódioos ofi.ciale.;;, se tra"lade a
la. 'Cárcel de la ciudad de Las Palmas,
al objeto de quooar constituido en pri
SI~D,

Asimismo ruego ~ encargo a tOd0S
Los Agente5- d~ la roiicía' judicial y
Auto,ri.dades., que'. pro~1?dan ,8 la buSf':';l,
capturá, detcnci6nv traslado n la
Cúnel .de Las Palm:l5 'Y a disposiciÓli
del Ilmo. St'o P~e.:;idente del 'exprf>saóo
p1"QCesado, pues a"i ID tengo arordadó
ea, ex.presada ~,p¡'eza" y ,en méritos a
ha~r sitdo de.:}larado el dicho suma-
rio. '
S?n~ Isabel, 3de 'Junióile '1927".

:El~uez. Juan. Mont~s ,. GÓmez.-El
~retario, An~on:~ Salag~

.TO:"'-7668



CEUTA

Don MaIiUiel Gardá Alvaroz, Tenfétl
00 Boronal de In1ariteÑa,Ju(.z de eau"!
;~~e1~ c_om~~~~ia~:ne::.al~~:}¿~
..... y 'UOJ. 1::""-l-'""u...,a.lL'" '1U'" ".. '~l-.l·U.Y"?

para acreditar .el derecho que pudiera;
tener para su i'ngr~o e~ la Orden e-f.li
vil de Benefi'6encia el Capitán médi'c~
D. }mtoni~o· Pefia.lIlatia y Flores d'e
Sierra. . .

Hago a3her: Q'a:e el (Ha 29 de Junio
00 i926, con ocasión de encontra:me el
ref!erido CSDitán Médico destinado en
el Hogpital-mi'litar de Tetuán, pres.i:.
t1jg,e voluntario para transfundir SU'
sangre. al, SargMto(lel Rl:'gimienM
mixto de ArHUería de Ceuta Herrili..
li.l~ Alvarez Suárez, gravB'mente e.nfet,;;;
IDO en aqu,e1 Es4blecimiento a CODl¡~'"
cue.ooia die grandes gastrorragiaJSl ~
pusieron ~u vida en inminente peligro:
sa~vada•.seguram-e+1te, merced 'al gene.....
roso desprendimiento <'lel nombx:ad~
Capitán Médioo.

En cumplimiento (le 'lo' prevenido en
el Reglamento de dicha orden 1 Real
-iecreto de 29 de Julllo de ;910, se pJ,i~

bUca este hecho en los periódicos oJl"""
ciales a fin de que, si! a.Igtroa persona
tuviere que hacer manifestadon.ese~
favor If en contra de su exactitud, ~
presente en .est-e JUzgado, sito en"~
paseo Ole Colón, de esta plaza, ~el
término de treinta dfas, .3. oontar desQfl.
el siguiente al de la pubUcación ~
este edioto -en ¡a (JACETA Dll: lrl-\tlilIn ¡.
Boletín Oficial de esta prov1ncia, con
el fin de S1l.t' of{las sus declut'ailionet
bajo aperoibimie~de que b-ane~
do dicho pláz,p, no: -sel'án .atend~ÓOs ~:s
ln.forme¡. .
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. ·s. q$.. '~." !Uí.-!lS, il~.'·51 M.·l.as.cua-. iI.a.go.~ápe.r;.· QU.e·li.··a,l..ián.~o.'~,:v.~..,,:'.' ~~~9 .JU!li6ia.1 .d1. At..·en~.: ~e ,Mar, pllO-
.0 ~:xtt.~sIades, ~y¡¡; ~ (nUIo éYl·.el· ~.s:~. p~~ ~.Seg:re~~~QY ~~~ , :Y},n.Clá' 'le ,~~lon:a. ., .

omo.1. '!U9~ro :b1aD9o~>!~ f~ent~ .~ a;.I~ ~ $:up~~~e..en p'rp¡J~~Qe ~e~te". ,lIMP:sa~; 9't!,B. há;B.jA~o. qu~~a~

.~.' C~. ,en' e$.ta...:tm......, ~~.' CUY.,O.'.lJ.~h.·Q, J.'uzgaa.. ,0 ·m.'~t<;"'..Jp'al y it!tl).H~~.ti~ d.~ ..P'l'P; ..d~. d"e..lSr1~.rtó. '. et .. eon&i.roo.. de ,.frasl.Rl:'19n,
;'ie:Na1~la~ de~.~p!~ ~~~.26 d~ l N.eer.se,en..l~ f,j):cma.~ p~J1a ~l" •.\(~~,v~~ado al" eifep.tn,: p~a,pTo-yeer'}~
Junio adua~ "e~ eJ.'.~l'?et?fbJi) ~l R~rde~o de 29 deN:o-vl~mbre ~e plams 'dri s.ec-re'taf.i~ y s~ple~~ .~
;(Bat~Q.1 térmlno d~. Vil;Iá1fu@~a,delAi- < l.~'Q, se abr~ a ~n,,?p1'~pQr ~ '})la- es.t~ "'1~d? mup.l(l~al;.J)'?r n!" h~::
:~l.SPq, ll~ndG fá,s' cab'aIlgrí~ de- la ,z.o de treinta_ días.. a 'óontar ,de-sqe la. J>e;rSe pre'$en~o, -as:pI~1" a la~
:6rOj!iad...~de-l yecino de. dleh,.o .pliléblo P-qblicac.i6n -de ~ste ed.i.e-~ en la GA- p11~, se;an.un(na. d~' nU,evo la.. prQ'-'l.".
i .ranclsc~ Medma R6d~as, en. ~rqu9 . OETA pE ~~. para.~e duran,te el ~5ú~n de dlchas praza:s" a c.on.c.~~o U,:,
l.'.. ' aeordado inte~sard'e todas las ku- cual pres-ent,en los aspU'antes a dl~has l5re 90n arreglo, a l~ pt;e'OOr:l:pClon.~,
!!-Oridaoos y d~ sús ~~1:es" ,la 4ete~":" 'Plaza& su~ s.o:liciJl1des.~Qe-um~tadM ' (le i'7' ley OrgánflCa ~el poo.~¡i' juq.~i"a.~.'
;cil}n t!e Os a-q,tores(J.e h~~ a.sí~omo .~tEl ~l se?-of,.Juez M p~el'a ll'!-stan- . ,y Reglamento de ~O de ~rI14e",187~~

;~~ las par.sonas' en, CllY.8 Roder..'~~'~.- C.le. ~ VJ.lla:JOY.o.sa ..':Al'!;.cante) , a JO.5 a.,.. !!~,~e @el.08.qu.e, ~a!1and?5e e.~ la.~

~
\lentren ·lAs c8.hallerfaa, ~J. lió 8,t}"re::. . eiectos de -la. Real oN;e.ll de- 9de bl- ~CIo-n,eg legates. q'illeran @-pta'l' .~

I tan su)egí.tiE!ia ~d.9u1si.'~..:p..qIiieil-\. ' '~·iainh..' .r.·Bde .1~.z:o•.·,soo.,;re." ~li~e-iÓXl áe,! :..en~,. pr.'ec;enpten .S!I!. ~OU:l.,~f;u"d~S.. d04.'~
. o UROS y J)!rfl's:- a dlSp~6;r .da.-&Sw, I:I,lenCl<w-ad~ Real 4~r.~. ~e. haoo- ~utJ;lt;'l?-ta4.a$ al señ.(Jr J~ez {le' Jlrlm~l' 1Z1ld0'. . ," .' ...•. '" ~tar.qu~ el A~~~o ~.esta. Tf!; m.t~a·de_es~e.:pa...··tJdd ~ Areny§
:. y c-o~·el:tl.n d~~'que lo ...acorda:cIo ten.... ~lla-flgura ebn 1..83Q,habJtan~s de.' <te Mar, en el térmmo.Je !f111D.ce di~.
\¡a lugar, ~e ex.!ndé el pl'~n~e. '. .. hooho en la población, y <le. 2.186. en ~ eontar desd~>.la. publulR'Clón del pre',.;;
¡: 'Villacarf'~nO, 30 de J'Ui:J.io de 1927.-:- ~ p~laci6n de der~ho, según (;Ier"" sente e<!icto !'l~:la GACETA' D~ ~rADRI~
;~ Juez, Gmes Pro::rBl'-"P. 8. M., Ll"ó .hftcaml6l;L eX1p8d.lda por la Jefatura de~ ~ BQlehn Of-r.czal. de .1a.!lro-v.nCIa. .

. ~l,;.-:n1Ci~p ~acío (ir_~. • Esta-distic~ ~e la prOVinCia,.. de Alie.anie. . .Este !érmmo muniCIpal co:asta a~
-,. . • , . J~--;-1.0,1.8. Los ,5011cltantes que nO sean del te... 200 ~abÜantes. _'. .
i',. ,.,,';'; Ji .:. :'a¡ " ':'~. rntor1o d-e esta Audiencia, d~be-rán OlzmeIlas. 29 de JU,mo de 1927.-
¡','._ " .'., '. . '" ..'~ ,'presenta? lm¡ dooum.ento-s debildamen_ E~ JueZ lI¡.'I:Uliciipal, ld:iguel D().menel:l-ti~
i.",,"~~GADOS .IiIUl\lIOIPAL~A~ .~ Iegali~os y las ~nsta:n'Ci.as d~... JO-70~
I'J"~:~'>" - tán lIev~ adhe:ridas 1M pÓl!za.6 CO" ;o .:--~ ..,..... .:'~ l
1,·-: ' :: l3lEA.S DE SEGURA: rrespondIentes d~ la. ASOCIacIón mu:.. ~URISDICOION DE' GUE-.lISA' '~~-,,!
!" ...• T ".roa henéfic¿, d~ FuncionlU'J~ judi,.. ., ,. .... In<

1 .jD. Frapmsco Nava:cro Flol'9s, .Juez c;iIa.les.
¡iñ'l;mi-cipal de esta villa. , .·oo, Los dat<Js de pGbl'aei6n dé los t,ér...
J·.-;Hago saber:. Que eneont.r:ándose va.... minos muni-c1¡pales a que ~l Juzgad.o
¡tante 'la plaza de S~retarIo !!1Plen~e munícipal que d-ese¡;npeiie-Ii los aspi...

~
este JUzgado ,mumcipal, que cons- ranies habrán 4-e a:oreditarse preci-i

. de 10.&64. habItantes de h~ho y de .samentecon c.ertiflcaeión del 1Il.$.tjj..,
i ú.~ de derecho, se anunCIa..a con~ tuto ~áfic.o y Estadísfioo
~'" do lr..lanlón ."r.::o s:¡""l'S!a.-¡., ;X ro e1J1t\PÜmienió d. i<> dispuosto

2~plent9S por término de treinta ~ ~as indicadas Reales dispQ'Sicioo.es,

.

'. ,a con.tar ~esde.el siguien~El al en ~xp.M.o la presente. para. su insere.ión
. a.parezca lDserto eSte edl.6to en en la, GACETA DE MADRID .

Boletín Oficial de ola provincia: y' '. '., , .
., CETA DE MA:OlUD; pudiendo los aspí- Dado en Flllestrat," a; L" de JulIo ae

1: tes a. dicho cargo presentar su_s so... 'ti?21.-EI Ju~z mum~l,'Ral, Jjl?~~ Maria
itudes,. documen~'ldas, en el Jr~a.- e ~ent. ~. sec~etaro M'\lldental,

o de primera instancia (;l instrucción M~el M~ralle.~.
1 partido ~ Villac-arri1l9 en el tér....

1
, ino indicado, c..on arreglo ~l Real de:",

to de 29' de Noviembre (le 1920 ,
f . lamento de il) da .Abril de 1871.
[\~,;; para SU inserei6rien los perlódi... .:pon: Juan, Vera .García, Juez mum-'
¡~s oflICiales, se expide el presente. ~ip.9.'l de. 'M-onda. .'. , .
t:¡" :Seas de segura, 30 de Junio !92'{.Hagó saber: Que hallándose vacan_
lJl.J.U.·~, Fr.~ci.srl>. N.. mo.res.--;Por. SU te el ~a.rgo da :Secretarilo propietario¡f18ndatQ, Jo~ ~e la Torr,e~ . de este'Juzgado municipal de: orden da
ti< ' • . JO:-7080. La Superioridad se anuncia m la. GA~
Á;lIl,'l'1W:k"o DE WS P.OL-~ES CETA DE MADRID Y BoletfJn Oficial 'de

..~' ' . .. Vi<, la provincia su' provi"5ión ])Qr con"';
tb. Antonio de~ la Fu~nte González, curso de trasla-do, a. tenar del arUcu-i inunle1pa:f de ·Oosl,tllIe. üe 1.. Po!- lo 5.' del Real doorct. de 29 de Na"

ares_' vilembre de i92ú y' disposiciones
y .' ago saner: Que s~ halla vMant~ la. c0!Dplementarias, para ql10 en el tér:..
\.. za de Secretario suplente de Mte mInO de treinta días, cOlitados desde
I . ado, lil cual se anuncIa 3. concm·... la publicaeión del present~ en la GA-

{le traslado por el término de treln.. CElTA, remitan los aspírantes sus S<iii...
.. días, eonforme a lo dispuesto en el -citudes documentadas al $eñor iu~

,eal decreto de 2g de Novi(!!lDbre de de primera instaneiade,l uartido de
Oy R~á.l orden de 9 de Diciembre Cotn, hMiéndose se.ber adeÍ:nás '~e
d.icho afio, durante cuyo plazo los este pueblo, cU'Elnta, seÍún e~ iltimo

. jran~es e. la millma presentarán sus ee.nlso, Con 3,.5'6:3 haib-ilJantes' de 4e-

~
. tanClas, docurr:entada.!?, en el Jl;lz-:. recho y 3.073 d~ h.eMQ.

. . de primera mstaneul. d&l- paFtido Dano en Monda, partúlci judicial de
. . Astorga, al que perteti.eee '5t9 JUz~ Oo~, provincra. dEl Mál~.ga, a. .28 de

o. '. ., _ .' .' ~e .de i 927.--l1l1 Ju,ez municip&,
,~8trI1l0 de P~h~~:u'es, ~O (l~~ ,.Tuan Vera.-~En ~e.t,ario Suplmt:e,
:ae... f927,--'Antomo.í:ffi tt Faijn.te. . t lE.o::-ne.I Barrientos .¡ . . . JO.:--7079· 7 .. -
~".' \ . . . JO-7(lS4

E~. ..-~.c~!MGr? . t L·'"~"'; ..., , ~LZI:N;ELLAS"
'.;, ':' .....on ~f.¡,. "~a...l~a l~ilen I_~ • ,.,,,i '.'B:. Jl.l~'Pal de la :.vIlla dQ. F,~~ Don MlgIl.el Do.menech Alg.u.ers~-
r . '. 'rl, juel J)1yui-eí¡>al de OjziIlell~ wt""


